
MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CÓDIGO: 3-GTH-S4-Mt-01

VERSIÓN: 1

PROGRAMACION DE ACTUALIZACION 

De acuerdo al procedimiento de requisitos legales la matriz se actualiza semestralmente

Año Mes  Actualización Observaciones 

2022 SEPTIEMBRE

2022 JULIO 

2022 MARZO Socializar con el presonal encargado de realizar el reporte de accidentes laborales 

2022 ENERO

2022 ENERO

CAMARA DE REPRESENTANTES
GESTION DEL TALENTO HUMANO 

VIGENCIA: 10/11/2022

Se ingresan las sif¿guientes normas : 
Resolución 2051, Por la cual se definen los 
Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio 
de Garantía de Calidad del Sistema General 
de Riesgos Laborales para las Juntas de 
Calificación de Invalidez.
Resolución 2764, mediante la cual adopta la 
batería de instrumentos para la evaluación de 
factores de riesgo psicosocial, la guía técnica 
general para la promoción, prevención e 
intervención de los factores psicosociales y 
sus efectos en la población trabajadora.
Resolución 3077, Por la cual se adopta el Plan 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2022-2031.
Resolución 3050, mediante la cual adopta el 
Manual de procedimientos del programa de 
rehabilitación integral para la reincorporación 
laboral y ocupacional en el sistema general de 
riesgos laborales.
Sentencia SL 2663 del 26 de julio de 2022
Circular 0036  de 28 de julio del 2022, A 
través de la cual se aclaran temas sobre el 
reentrenamiento y capacitación en trabajo en 
alturas. Reentrenamiento y capacitación de 
trabajo en altura corre por parte del empleador 
o contratista 
OIT incluye la seguridad y salud en el trabajo 
como derecho fundamental.
Se ingresa  la Ley 2192 de mayo de 2022  Por 
medio de la cual se modifica el articulo 18 de 
la Ley 1010 de 2006 (Acoso laboral), se anexa 
el  Decreto 768  de mayo de 2022  Por el cual 
se actualiza la Tabla de Clasificación de 
Actividades Económicas para el Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan 
otras disposiciones

Se realiza hallazgo sobre reporte de eventos 
laborales simultáneamente a ARL y EPS, 
artículo 62 del Decreto-Ley 1295 de 1994, 
artículo 2.2.4.1.7. del Decreto 1072 de 2015 

Se ingresa Boletin Nro. 9 Minsalud anuncia 
cambios en lineamientos de aislamiento y 
toma de pruebas

Se ingresa Circular conjunta 004 
Recomendaciones para la protección laboral 
durante el cuarto pico de la pandemía por 
sars-cov-2 (covid-19)



2022 ENERO

2021 DICIEMBRE

2021 DICIEMBRE

2021 NOVIEMBRE

2021 NOVIEMBRE

2021 NOVIEMBRE

2021 NOVIEMBRE

2021 NOVIEMBRE

2021 NOVIEMBRE

2021 NOVIEMBRE Se ingresa al plan de trabajo 2021

2021 SEPTIEMBRE

2021 AGOSTO

Se ingresa Ley 2191 Por medio de la cual se 
regula la desconexión laboral - ley de 
desconexión laboral

Se ingresa Resolución 4272 Por la cual se 
establecen los requisitos mínimos de 
seguridad para el desarrollo de trabajo en 
alturas

Se ingresa Resolucón 2157 Por medio de la 
cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 
777 de 2021 respecto al desarrollo de las 
actividades en el sector educativo

Se ingresa Decreto 1408 por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus Covid – 19, y el 
mantenimiento del orden público.

Se ingresa Resolución 1913 Por la cual se 
prorroga la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, declarada mediante 
Resolución 385 de 2020, prorrogada por las 
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 
738 y 1315 de 2021

Se ingresa Resolución 1687 Por medio de la 
cual se modifica la Resolución 777 de 2021 en 
el sentido de incrementar el aforo permitido en 
lugares o eventos masivos, públicos o 
privados

Se ingresa Decreto 1615 Por la cual se 
imparten instrcciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público

Por la cual se modifica el numeral 8.7 del 
Anexo Técnico 1 de la Resolución 1151 de 
2021, modificado por la Resolución 1866 de 
2021, en relación con la aplicación de 
refuerzos en la población priorizada                  
      

Se inPor la cual se modifica el numeral 8.7 del 
Anexo Técnico 1 de la Resolución 1151 de 
2021, modificado por la Resolución 1866 de 
2021, en relación con la aplicación de 
refuerzos en la población priorizada                  
      gresa Resolución 1887 

se ingresa circular 072 Registro anual de 
autoevaluaciones y planes de mejoramiento 
del SGSST

Se ingresa la Circular 037 de 2021 establece 
la fecha del simulacro nacional de respuesta a 
emergencias.

La Circular 047 de 2021 establece que el 
empleador debe dar tiempo laboral para 
vacunación COVID-19 y otras medidas.



2021 JUNIO Resolucio 777, actualizacion de protocolo de Bioseguridad , Directiva # 4 Retorno laboral 

2021 MAYO

Se realiza aislamiento selecctivo deacuerdo a pruebas PCR y dosis de vacunaciòn.

Se retira Resolución 2400 Art. 18 Se retira Resolución ya que no aplica para la entidad de Cámara de Representantes

Se ingresan circulares de trabajo en casa con sus respectivas acciones

2021 Mayo

Resolucion 223

Decreto 676 

Decreto 1550 

Resolucion 222 

Decreto 206

Se ingresa Resolucion 777 del 2 junio del 
2021, Directiva presidencial Numero 4 9 junio 
de 2021,  

Imgresa Decreto 580, Por la cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus Covid-19, y el mantenimiento del 
orden pùblico , se decreta el aislamiento 
selectivo con distanciamiento indidual 
responsable y la reactivaciòn economica 
seura.                        

Se retira circular 014 de 20214, 008 de 2012, 
Ley 2088 del 12 de mayo

Se retira circular ya que no aplica para la entidad Cámara de Representantes sino para prestadoras de salud 
Ley 2088 se regula el trabajo en casa en colomba

ingresa la Ley 2088 de 2021 y circular 041 de 
2021

Se sustituye el anexo técnico de la Resolución 666 de 2020 (protocolo general de bioseguridad)Prórroga la Emergencia sanitaria: Prórroga de la emergencia sanitaria por covid-19 en todo el territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021, dicha prórroga 
podrá finalizar antes de la fecha aquí señala cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o si estas persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente.

El Decreto 676 de 2020 modifica las obligaciones de los contratantes y contratistas en Colombia. Los artículo 4 y 6 del Decreto 676 de 2020 modifican las obligaciones de contratantes y las obligaciones de contratistas establecidas en los artículo 2.2.4.2.2.15 y 
2.2.4.2.16 del Decreto 1072 de 2015. Que dada la inclusión del COVID 19 como enfermedad laboral directa para los trabajadores de la salud, es preciso instruir a las Administradoras de Riesgos
Laborales para que, en el marco del literal f) del artículo 80 del Decreto Ley 1295 de 1994, realicen pruebas de tamizaje y pruebas diagnósticas al personal de salud incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en 
las diferentes actividades de prevención, diagnósticos y atención del Coronavirus COVID-1 9.
Que es necesario modificar el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015 para indicar que los elementos de protección personal de los trabajadores independientes vinculados mediante contrato de prestación de servicios serán proporcionados por la 
empresa o entidad contratante En mérito de lo expuesto,

“Modifica y prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020, el cual decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable” 1.       Prorroga
Prorrogar la vigencia del Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020, el cual decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable, que fuera prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408 del 30 de octubre de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021.

Prorroga la emergencia sanitaria hasta el 31 de mayo de 2021.  Esta emergencia sanitaria podrá finalizar cuando desaparezcan las causas que le dieron origen.  Medidas: 
Ordena a las autoridades y a los particulares cumplir con las acciones y estrategias de acuerdo a la regulación y lineamientos del Gobierno Nacional.
Ordenar a las entidades territoriales adoptar las medidas para el retorno gradual de presencialidad en instituciones educativas.
Ordenar a las entidades de salud IPS y EPS facilitar la afiliación de los habitantes del territorio nacional.
Recomendar a las personas mayores de 70 años el autoaislamiento preventivo.

Decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura
·   Se deroga el Decreto 039 del 14 de enero de 2021.
·  Vigencia: Rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de marzo de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2021.

 

·  Cierre de Fronteras. Cerrar los pasos, terrestres y fluviales de frontera con la República de Panamá, República de Ecuador, República del Perú, República Federativa de Brasil y República Bolivariana de Venezuela, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
1 de marzo de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2021.



2021 Mayo

Decreto 376

Resolución 222 d

Resolucion 554

2020 Noviembre 

Decreto 1109

Resolución 1313 Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19 en las actividades relacionadas con los centros de entrenamiento y acondicionamiento físico.

Resolucion 1003 Por medio de la cual se adopta una medida en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el nuevo Coronavirus que causa el COVID-19.

Decreto 847 Por el cual se modifica.el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten  instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del, Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público"

Decreto 771 de 2020

Resolucion 223

Decreto 676 

2020 Agosto

2020 Mayo 

Circular 017 Informativo

Circular 018 Establecer los liniamientos para la el protocolo de bioseguiridad 

Decreto por el cual adoptan e implementan los mecanismos para que los empleadores del sector público y privado, los trabajadores dependientes e independientes, aporten los montos faltantes a las cotizaciones correspondientes a los períodos de abril y 
mayo de 2020, cuyos pagos se hicieron aportando sobre el 3% (Decreto 558 de 2020 declarado inexequible).

• El plazo para el pago: Contarán con 36 meses contados a partir del 1 de junio de 2021, para efectuar el aporte de la cotización faltante, sin que haya lugar a la causación de intereses de mora dentro de dicho plazo, tal como lo establece la sentencia C-258 de 
2020, proferida por la Corte Constitucional.

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020 y
prorrogada a su vez por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020

Por medio d ela cual Finaliza la suspensión de los vuelos comerciales y chárter desde Leticia y se dictan otras medidas para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19

SE PUBLICO DIARIO OFICIAL # 51659 DEL 28/04/2021

Por el cual se crea. en el Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS, el Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible - PRASS para el seguimiento de casos y contactos del nuevo Coronavirus - COVID-19 y se dictan otras 
disposiciones

El Decreto Legislativo número 771 indica que el empleador deberá reconocer el valor establecido para el auxilio de transporte como auxilio de conectividad digital.
El beneficio de conectividad solo estará disponible para los trabajadores que devenguen hasta dos salarios mínimos legales vigentes. La medida es temporal y transitoria mientras está vigente la emergencia sanitaria.

Se sustituye el anexo técnico de la Resolución 666 de 2020 (protocolo general de bioseguridad)Prórroga la Emergencia sanitaria: Prórroga de la emergencia sanitaria por covid-19 en todo el territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021, dicha prórroga 
podrá finalizar antes de la fecha aquí señala cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o si estas persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente.

El Decreto 676 de 2020 modifica las obligaciones de los contratantes y contratistas en Colombia. Los artículo 4 y 6 del Decreto 676 de 2020 modifican las obligaciones de contratantes y las obligaciones de contratistas establecidas en los artículo 
2.2.4.2.2.15 y 2.2.4.2.16 del Decreto 1072 de 2015. Que dada la inclusión del COVID 19 como enfermedad laboral directa para los trabajadores de la salud, es preciso instruir a las Administradoras de Riesgos laborales para que, en el marco del literal f) del 
artículo 80 del Decreto Ley 1295 de 1994, realicen pruebas de tamizaje y pruebas diagnósticas al personal de salud incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes actividades de prevención, 
diagnósticos y atención del Coronavirus COVID-1 9.
Que es necesario modificar el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015 para indicar que los elementos de protección personal de los trabajadores independientes vinculados mediante contrato de prestación de servicios serán proporcionados por la 
empresa o entidad contratante En mérito de lo expuesto,



2020 Mayo 

Circular 021 Protocolo de bioseguridad Res 839 11 de mayo del 2020

Decreto 457 Derrogado

Resolucion 1464 Se envia oficio a cada dependenca con el listado 

Decreto 488 Derrogado

Decreto 500 Formacion y charlas de Bioseguridad 

Resolución 385 Informativo

Circular 0018 Fortaleciendo los controles de Bioseguridad,

Circular 021 Informativo 

Circular 029 La entidad hace entrega de los EPP y elementos de bioseguridad 

Decreto 539 Se establece plan se atencion a emergencia y/o contingencia sobre covid 19

Resolución 666 Se elabora protocolo de bioseguridad 

Circular 001 Protocolo de bioseguridad Res 839 11 de mayo del 2020, check list para seguimientos

Decreto 538 Informativo 

Circular 033 Informativo

Circular 034 Informativo

Circular 035 Informativo seguiemiento a contratistas de trabajo en alturas 

Decreto 593 Seguimiento a las medidas de bioseguridad 

Resolucion 677 Informativo preventico se informa en las charlas de Bioseguridad 

Circular 001 Charlas de bioseguridad 

Circular 029 Entrega de productos de bioseguridad 

Decreto 637 Informativo 

Reoslucion 636 Aplicación de las medidas de bioseguridad del protocoo 

Resolución 731

Circular 030 Se envia oficio a todos la dependencias informado con el listado de personal, recomendando el trabajo en casa

Resolucion 741 Se envia informacion a la ARL de los  casos covid 19 para seguimiento 



2020 Mayo 

Decreto 676 informativo

Resolucion 844

Decreto 749 Informativo
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PROGRAMACION DE ACTUALIZACION 

De acuerdo al procedimiento de requisitos legales la matriz se actualiza semestralmente

Observaciones 

Socializar con el presonal encargado de realizar el reporte de accidentes laborales 

VIGENCIA: 10/11/2022



Se ingresa al plan de trabajo 2021



Resolucio 777, actualizacion de protocolo de Bioseguridad , Directiva # 4 Retorno laboral 

Se realiza aislamiento selecctivo deacuerdo a pruebas PCR y dosis de vacunaciòn.

Se retira Resolución ya que no aplica para la entidad de Cámara de Representantes

Se ingresan circulares de trabajo en casa con sus respectivas acciones

Se sustituye el anexo técnico de la Resolución 666 de 2020 (protocolo general de bioseguridad)Prórroga la Emergencia sanitaria: Prórroga de la emergencia sanitaria por covid-19 en todo el territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021, dicha prórroga 

El Decreto 676 de 2020 modifica las obligaciones de los contratantes y contratistas en Colombia. Los artículo 4 y 6 del Decreto 676 de 2020 modifican las obligaciones de contratantes y las obligaciones de contratistas establecidas en los artículo 2.2.4.2.2.15 y 

Laborales para que, en el marco del literal f) del artículo 80 del Decreto Ley 1295 de 1994, realicen pruebas de tamizaje y pruebas diagnósticas al personal de salud incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en 

Que es necesario modificar el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015 para indicar que los elementos de protección personal de los trabajadores independientes vinculados mediante contrato de prestación de servicios serán proporcionados por la 

Prorrogar la vigencia del Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020, el cual decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable, que fuera prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408 del 30 de octubre de 2020, 

·  Cierre de Fronteras. Cerrar los pasos, terrestres y fluviales de frontera con la República de Panamá, República de Ecuador, República del Perú, República Federativa de Brasil y República Bolivariana de Venezuela, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 



Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19 en las actividades relacionadas con los centros de entrenamiento y acondicionamiento físico.

Por medio de la cual se adopta una medida en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el nuevo Coronavirus que causa el COVID-19.

Por el cual se modifica.el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten  instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del, Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público"

Informativo

Establecer los liniamientos para la el protocolo de bioseguiridad 

Decreto por el cual adoptan e implementan los mecanismos para que los empleadores del sector público y privado, los trabajadores dependientes e independientes, aporten los montos faltantes a las cotizaciones correspondientes a los períodos de abril y 

El plazo para el pago: Contarán con 36 meses contados a partir del 1 de junio de 2021, para efectuar el aporte de la cotización faltante, sin que haya lugar a la causación de intereses de mora dentro de dicho plazo, tal como lo establece la sentencia C-258 de 

Por el cual se crea. en el Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS, el Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible - PRASS para el seguimiento de casos y contactos del nuevo Coronavirus - COVID-19 y se dictan otras 

El beneficio de conectividad solo estará disponible para los trabajadores que devenguen hasta dos salarios mínimos legales vigentes. La medida es temporal y transitoria mientras está vigente la emergencia sanitaria.

Se sustituye el anexo técnico de la Resolución 666 de 2020 (protocolo general de bioseguridad)Prórroga la Emergencia sanitaria: Prórroga de la emergencia sanitaria por covid-19 en todo el territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021, dicha prórroga 

El Decreto 676 de 2020 modifica las obligaciones de los contratantes y contratistas en Colombia. Los artículo 4 y 6 del Decreto 676 de 2020 modifican las obligaciones de contratantes y las obligaciones de contratistas establecidas en los artículo 
2.2.4.2.2.15 y 2.2.4.2.16 del Decreto 1072 de 2015. Que dada la inclusión del COVID 19 como enfermedad laboral directa para los trabajadores de la salud, es preciso instruir a las Administradoras de Riesgos laborales para que, en el marco del literal f) del 
artículo 80 del Decreto Ley 1295 de 1994, realicen pruebas de tamizaje y pruebas diagnósticas al personal de salud incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes actividades de prevención, 

Que es necesario modificar el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015 para indicar que los elementos de protección personal de los trabajadores independientes vinculados mediante contrato de prestación de servicios serán proporcionados por la 



Protocolo de bioseguridad Res 839 11 de mayo del 2020

Derrogado

Se envia oficio a cada dependenca con el listado 

Derrogado

Formacion y charlas de Bioseguridad 

Informativo

Fortaleciendo los controles de Bioseguridad,

Informativo 

La entidad hace entrega de los EPP y elementos de bioseguridad 

Se establece plan se atencion a emergencia y/o contingencia sobre covid 19

Se elabora protocolo de bioseguridad 

Protocolo de bioseguridad Res 839 11 de mayo del 2020, check list para seguimientos

Informativo 

Informativo

Informativo

Informativo seguiemiento a contratistas de trabajo en alturas 

Seguimiento a las medidas de bioseguridad 

Informativo preventico se informa en las charlas de Bioseguridad 

Charlas de bioseguridad 

Entrega de productos de bioseguridad 

Informativo 

Aplicación de las medidas de bioseguridad del protocoo 

Se envia oficio a todos la dependencias informado con el listado de personal, recomendando el trabajo en casa

Se envia informacion a la ARL de los  casos covid 19 para seguimiento 



informativo

Informativo



REQUISITOS LEGALES SI NO
LEYES 95 4
DECRETOS Y RESO 207 6
CIRCULARES 56 0
COVID 19 63 1

421 11
100%

3%

% CUMPLIMENTO 97%

CAMARA DE REPRESENTANTES
MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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SEGUIMIENTOS A REQUISITOS LEGALES 

Column E Column D



Nro Seguimiento a las acciones Abierto Cerrado Evidencia 

Artículo 3 Resolución 2764 Programar la evaluación de los factores de riesgo psicosocial X

1 X

2  Ley 9  de 1979 Art.170 y Art.171 X

3 X

4 Realizar inducción SST a todo el personal X

5 Contar con todas las actas de COPASST firmadas X

6 Código Sustantivo del Trabajo Art 349 Socializar el Reglamento de Higiene y Seguridad X

7 Ley 9 Art. 26 Hacer seguimiento el Programa de Gestión ambiental , PIGA  a División de Servicios X

8 Resolución 2400 Art. 177 X

10 Resolución 734 X

11 Resolución 3715 Por la cual se reglamentan actividades en materia de Salud Ocupacional X

12 Resolución 4927 X

13 Decreto-Ley 1295 de 1994 X

CAMARA DE REPRESENTANTES
MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Aplicación de encuesta y 
caracterización de 
información

Código Sustantivo de Trabajo Art   34, 57, 
58, 105, 106, 108, 116, 117, 120, 205, 206, 
217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 350 y 
351

Elaborar, adoptar Reglamento Interno de Trabajo cuando hay más de 10 
trabajadores permanentes aprobado por la Dirección Regional del Trabajo, 
publicarlo en 2 sitios distintos o en cada sitio

Estas actividades deben ser 
programas por división de 
personal (Se comunicará al 
área de división de personal

Entregado EPP a los transcriptores, relatores, mecanógrafos, subsecretarios de 
comisiones.

Se cuenta con los 
elementos de protección 
personal audífonos para 
transcriptores, cuenta con 
su respectiva ficha técnica

Ley 9 de  1979  Art. 122, 123, 124

Resolución 2400 de Mayo 22 de 1979 
(Titulo IV, Capitulo II, Artículos 176 a 201) 

 

Los empleadores están obligados a proporcionar a cada trabajador, sin costo para 
este, elementos de protección personal en cantidad y calidad  acordes con los riesgos 
reales o potenciales existentes en los lugares de trabajo. Los EPP se deberán ajustar 
a las normas oficiales y demás regulaciones técnicas y de seguridad aprobadas por el 
Gobierno.  La fabricación, resistencia y duración de los EPP deben estar sujetos a las 
normas de calidad. Es obligación de los empleados utilizar y mantener los equipos de  
protección personal

Se cuenta con los 
elementos de protección 
personal audífonos para 
transcriptores, cuenta con 
su respectiva ficha técnica

El Decreto 1072 de 2015 Artículo  
2.2.4.6.11,   2.2.4.6.12,  2.2.4.6.16.

Se socializa por medio del 
área de bienestar y división 
de personal, estamos 
pendientes del indicador de 
quienes la aplicaron

Constitución Política de Colombia Art. 49, 
53, 54.
     
Resolución 2013 de 1983

El Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.

Se cuenta con las actas del 
COPASST

Pendiente de actualización 
y divulgación

Este programa está 
gestionado por el área de 
división de servicios 
(pendiente seguimiento)

Dotar de  Protectores auriculares para trabajadores expuestos a sufrir lesiones 
auditivas. 

Se cuenta con los 
elementos de protección 
personal audífonos para 
transcriptores, cuenta con 
su respectiva ficha técnica

Por la cual se establece el procedimiento para adaptar los reglamentos de 
trabajo a las disposiciones de la Ley 1010 de 2006.

El reglamento interno del 
trabajo está a cargo de 
división de personal, no del 
área de SST

Se cuentan con programas 
del SG-SST de acuerdo a 
los riesgos y a la estructura 
del Sistema donde se 
ejecutan campañas que se 
aplican a cada uno de los 
programas

Por lo cual se establecen los parámetros y requisitos para desarrollar, certificar y 
registrar la capacitación virtual en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo

Contar con el curso de las 
50 horas de los integrantes 
del Comité del Copasst, 
convivencia laboral y 
brigada de emergencias

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de 
Riesgos Profesionales

Reporte de accidentes 
laborales simultáneamente 
a ARL y EPS 



Observaciones

Se hace cierre total del requisito 
legal, una vez entregado todos los 
audífonos de transcriptores

Se hace cierre total del requisito 
legal, una vez entregado todos los 
audífonos de transcriptores

Se requiere garantizar la 
realización de la inducción a todos 
los contratistas y proveedores de 
nuevo ingreso

Se hace cierre total del requisito 
legal, una vez entregado todos los 
audífonos de transcriptores



Este documento, una vez impreso puede estar obsoleto. Será considerado “copia no controlada” y podrá emplearse solo para fines informativos. Matriz integral de requisitos legales y de otra Índole
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REQUISITOS LEGALES FECHA DE PUBLICACION EMITEN DESCRIPCION CUMPLE EVIDENCIAS DE CUMPLIMIENTO OBSERVACION

SI NO

1991 Art. 49, 53, 54 Vigente 1 Actas de Reuniones del Copasst

Art. 79 “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano" 1 Se cuenta con un programa de ambiente laboral 

 LEY 50 1951  Art 56, 57 numeral 2 Vigente 1 Matriz de identificación de peligros

Art. 104 Prohibiciones: presentarse al trabajo bajo el efecto de alcohol o drogas. 1

1

Art. 21 1

Art.  205 y 206 1 Plan de emergencias y contingencias

Art 349 y siguientes 1 Reglamento de Higiene y Seguridad 

Ley 09 1979 Art. 26 Vigente 1 Programa de Gestión Ambiental
PIGA Pedir a Gustavo Núñez

Art. 80         1 Matriz de identificación de peligros
JORGE BEDOYA

    Art. 84, 111, 125 Responsabilidad permanente por el programa de medicina, higiene y seguridad en el trabajo, establecer el PSO. 1

   Art 127  1 Inspección de Botiquines

   Art. 121,174        1

125.126 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo
PATRICIA DE HARO

Art. 129       Tratar y disponer residuos tóxicos con procedimientos que no produzcan riesgos a la salud y el ambiente. 1 Programa de manejo integral de gestión de residuos 
Avance

 Art.170 y Art.171 1 Entrega de Elementos de Protección Personal

   Art. 93, 206 1 Demarcación de las Áreas

  Art. 28, 129, 199, 198 1 Programa de manejo integral de gestión de residuos 
Avance

 Art. 176,201, 122 y 123 1 Entrega de Elementos de Protección Personal

      Art.   84 1

Art 160,177 1

 Art 96 1 Plan de emergencias y contingencias Ambientales
Pendiente actualización Jorge Bedoya

 Art. 73, 88 1 Formato de inducción a trabajadores y contratistas
No se ha hecho inducción 

Se tiene un programa para el control de plagas y vectores 1 Fumigación

Ley 46 1988  Todos los artículos Vigente 1 Programa de Gestión Ambiental
Solicitar a la División de servicios

Ley 55 1993  Todos los artículos Vigente 1 Subprograma de riesgo químico

Ley 100 1993 Vigente 1 Planillas de pago de aportes

Ley 105 1993  Todos los artículos Vigente 1 inspecciones para vehículos

Ley 1429 1994 Vigente Por el cual se establece régimen de servicios públicos domiciliaros y se dictan otras disposiciones. 1
Administrativa

Ley 336 1996  Todos los artículos Vigente Estatuto Nacional de transporte 1 inspecciones para vehículos
División de servicios 

Ley 378 1997  Todos los artículos Vigente 1 Se realizan exámenes médicos periódicos

Ley 403 1997  Todos los artículos Vigente Por la cual se establecen estímulos para los sufragantes 1 Soporte electoral
Joseph

Ley 704 2001  Todos los artículos Vigente 1

Ley 715 2001  Todos los artículos Vigente 1

Ley 717 2001  Todos los artículos Vigente Por la cual se establecen términos para el reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes y se dictan otras disposiciones 1 Afiliaciones a trabajadores y beneficiarios 

Ley 755 2002  Todos los artículos Vigente Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo - Ley María. 1 Licencias de maternidad emitida por la EPS

Ley 776 2002 Art. 19 Vigente Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales. 1

Ley 769 2002 Vigente 1 Revisión tecno mecánica

Ley 789 2002 Art. 30 Vigente 1 Contrato de aprendizaje y soporte de afiliaciones

Ley 797 2003 Art.3,4 Ministerio de Salud Vigente 1

Ley 828 2003 TODO Vigente Medidas para evitar y controlar la evasión de aportes al Sistema de Seguridad Social. ARL; EPS; ICBF; SENA. 1

Ley 860 2003 Todos los artículos Vigente 1

Ley 931 2004 Vigente Por lo cual se dictan normas sobre el derecho del trabajador en condiciones de igualdad en razón de la edad 1

Ley 962 2005 Art. 55 Vigente 1

Ley 982 2005 Art. 1 Vigente 1

Ley 995 2003 Vigente 1

Ley 986 2005 Vigente En caso de un secuestrado el patrono continuara pagando el salario y prestación 1

Ley 1005 2006 Vigente 1

Ley 1010 2006  Todos los artículos Vigente 1 Comité de acoso laboral 

Ley 1098 2006  Todos los artículos Vigente Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia 1

Ley 1109 2006 Protección al humo de tabaco los lugares de trabajo, medios de transporte de publico y lugares cerrado 1
Divulgada, y publicada en carteleras.

Ley 1122 2007 Art.10 Vigente Cambio el porcentaje de aportes al sistema de seguridad social en salud 1

Ley 1145 2007  Todos los artículos Vigente Por medio de la cual se organiza el sistema Nacional de discapacidad y se dictan otras deposiciones. 1

Ley 1221 2008  Todos los artículos Vigente 1
Se está implementando 

Ley 1239 2008 Art 1  y 2 Vigente Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras municipales, nacionales y departamentales 1

Ley 1250 2008 1

Ley 1264 2008  Todos los artículos Vigente Por medio de la cual se adopta el Código de Ética de los Técnicos Electricistas y se dictan otras disposiciones. 1

Ley 1275 2009 Todos los artículos Ministerio de trabajo Vigente 1

Ley 1280 2009 Todos los artículos Vigente 1

Ley 1335 2009 5,7,8,18,19 Vigente 1 política de No alcohol no drogas no tabaco

Ley 1346 2009 Todos los artículos Vigente 1 Proceso de selección

Ley 1306 2009 Todos los artículos Vigente 1

Ley 1355 2009 Todos los artículos Vigente 1  exámenes médicos de ingreso, periódicos y de retiro 

Ley 1373 2010 Todos los artículos Vigente 1

Ley 383 2010  Todos los artículos Vigente 1

Ley 1383 2010 Artículos 8 - 12 Vigente Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones 1

Ley 1393 2010 Todos los artículos Vigente 1

Ley 1429 2010 Art. 65 Vigente Suprime la obligación del empleador de inscribir el COPASO ante el ministerio de la protección social. 1 Actas de Reuniones del Copasst

Ley 1438 2011 Todos los artículos Vigente 1

Ley 1453 2011 Art 376 Trafico , Fabricación o porte de estupefacientes 1

Ley 1468 2011 Vigente Por la cual se modifican los artículos 236, 239, 57, 58 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones 1 incapacidades por maternidad

Ley 1496 2011 Todos los artículos Vigente 1

Ley 1502 2011 Todos los artículos Vigente 1

Ley 1503 2011 Art. 1,2,3, 12 Vigente Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones 1

Ley 1562 2012  Todos los artículos Vigente Se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan disposiciones en materia de Salud Ocupacional 1

CAMARA DE REPRESENTANTES
MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ARTICULOS 
APLICABLES

ESTADO DE LA 
NORMA

Constitución Política de 
Colombia 

Congreso de la 
República

Procurar el cuidado integral de la salud, garantizar la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario 
para los trabajadores, es obligación de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo 
requieran

ACTAS SIN FIRMAS, PENDIENTE 
IMPRIMIR , HACER FIRMAR Y 
ESCANEARSe valida información donde las 
actividades de ambiente sano se 
ejecuta desde el área de bienestar de 
la Cámara de Representantes

Congreso de la 
República

Código Sustantivo del Trabajo:  Procurar a los trabajadores, elementos locales apropiados y elementos adecuados de protección 
contra los accidentes y enfermedades profesionales en forma que se garanticen razonablemente la seguridad y la salud

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Art  105, 106, 108, 116, 
117, 120

Elaborar, adoptar Reglamento Interno de Trabajo cuando hay más de 10 trabajadores permanentes aprobado por la Dirección 
Regional del Trabajo, publicarlo en 2 sitios distintos o en cada sitio

Estas actividades deben ser programas por división de 
personal

En las empresas con más de cincuenta (50) trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, estos tendrán 
derecho a que dos (2) horas de  dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades recreativas, 
culturales, deportivas o de capacitación.
Prestar primeros auxilios en caso de accidente, aún cuando el accidente sea debido a provocación deliberada o culpa grave de la 
victima. Tener los medicamentos necesarios para  las atenciones de urgencia en casos de accidente o ataque súbito de 
enfermedad de acuerdo con la reglamentación y proporcionar sin demora la asistencia médica y farmacéutica necesariaElaborar el Reglamento de Higiene y Seguridad, de conformidad con lo previsto en los artículos 349 y siguientes del C.S.T. y del 
modelo dispuesto por el Ministerio de Trabajo. Este reglamento se debe elaborar con sujeción a los riesgos específicos de cada 
empresa. Para este efecto es fundamental la determinación de los mismos en los apartes pertinentes establecidos por el modelo 
diseñado por el referido Ministerio. El reglamento de Higiene y Seguridad debe igualmente publicarse.
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Ministerio de trabajo 
y la protección social

Cualquier recipiente colocado en vía publica para la recolección de residuos deberá colocarse en forma tal que impida la 
proliferación de insectos, la proliferación de olores. El arrastre de desechos y cualquier otro fenómeno que atente contra la salud 

Maximizar la salud de las personas previniendo enfermedad. Protección por exposición a riesgos. Eliminar o controlar los agentes 
nocivos presentes en los sitios de trabajo.

Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el TrabajoTodo lugar de trabajo tendrá las facilidades y los recursos necesarios para la prestación de primeros auxilios a sus trabajadores: 

Servicios oportunos y eficientes; Prestar inmediatamente los primeros auxilios en casos de accidente o enfermedad, para lo cual 
debe mantenerse lo necesario (todo establecimiento que ocupe habitualmente más de 10 trabajadores). Prever procedimientos, 
formación a los trabajadores y medios para dispensar primeros auxilios.Almacenar materiales y objetos sin crear riesgos para la salud o el bienestar. Prohibido el almacenamiento de sustancias peligrosas 
en cocinas o espacios donde se almacenen, manipulen o sirvan alimentos.

Programa de riesgo Químico
Hojas de Seguridad 

La promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores, así como la correcta ubicación del 
trabajador en una ocupación adaptada a su constitución fisiológica y psicológica, se implementarán en las actividades del 
Programa de Medicina Preventiva

Todos los empleadores están obligados a proporcionar a cada trabajador, elementos de protección personal en cantidad y calidad 
acordes con los riesgos reales y potenciales a los que se encuentran expuestos, y la naturaleza de la labor que desarrollan

División de servicios no ha entregado 
EPP a los transcriptores, relatores, 
mecanógrafos, subsecretarios de 
comisiones.Las áreas de circulación deben estar claramente demarcadas, con amplitud suficiente y señalización adecuada. Todo espacio que 

pueda ofrecer peligro para las personas, deberá estar provisto de adecuada señalización
incompleto en el edificio 
administrativo BEDOYA

El almacenamiento de los residuos debe hacerse en recipientes cerrados, por periodos que impidan la proliferación de insectos, 
roedores y olores. Los recipientes para almacenamiento de basuras serán de material impermeable, provistos de tapa y lo livianos 
para manipularlos con facilidad. Los empleadores están obligados a proporcionar a cada trabajador, sin costo para este, elementos de protección personal en 
cantidad y calidad  acordes con los riesgos reales o potenciales existentes en los lugares de trabajo. Los EPP se deberán ajustar a 
las normas oficiales y demás regulaciones técnicas y de seguridad aprobadas por el Gobierno.  La fabricación, resistencia y 
duración de los EPP deben estar sujetos a las normas de calidad. Es obligación de los empleados utilizar y mantener los equipos de 
 protección personal

División de servicios no ha entregado 
EPP a los transcriptores, relatores, 
mecanógrafos, subsecretarios de 
comisiones.

Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud y sus métodos de prevención y control. El agua suministrada para 
consumo humano debe ser potable

Formato de inducción a trabajadores y contratistas
Matriz de identificación de peligros, valoración y control 
de riesgos
Formato de inducción 

se encuentra formato de evaluación de 
inducción, formato encuesta de 
notificación de peligrosDiseñar y construir sistemas de desagüe que permitan un rápido escurrimiento de los residuos líquidos, eviten obstrucciones, 

impidan el paso de gases y animales al interior de las edificaciones, no permitan el vaciamiento, escape de líquido o la formación 
de depósitos en el interior de las tuberías, y eviten la polución del agua. Ningún desagüe tendrá conexión o interconexión con 
tanques y sistemas de agua potable.

Solicitar soportes de mantenimiento 
de los tanques de agua potable

Todos los locales de trabajo tendrán puertas de salida en numero suficiente y de características apropiadas para facilitar la 
evacuación del personal en caso de emergencia. Las vías de acceso estarán claramente demarcadas.

Toda persona que entre en cualquier lugar de trabajo deberá cumplir las normas de higiene y seguridad establecidas por la ley, sus 
reglamentaciones y el reglamento de Medicina, Higiene y Seguridad de la empresa respectiva.

Art. 168, 198, 200, 
201, 259

Ministerio del 
Interior

Prestar colaboración para la elaboración y ejecución del Plan de Atención a Desastres cuando lo solicite la Oficina Nacional de 
Atención a Desastres

Congreso de 
Colombia

Relacionada con el Convenio de la OIT sobre la seguridad en la utilización de productos químicos en el trabajo. aprueba y el 
Decreto 1091 de 2000 promulga la "Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo 
de armas químicas y sobre su destrucción" hecha en Paris el 13 de enero de 1993. Art. 15, 17,18, 20, 22, 

133, 161, 208, 210, 
271

Presidencia de la 
Republica

Afiliación obligatoria de las personas vinculadas mediante contrato de trabajo al sistema general de pensiones, efectuar 
cotizaciones durante la vigencia de la relación laboral, descontar el aporte al trabajador, informar novedades, por omisión de 
pagos después de 10 años de servicio se asume la pensión, si tiene la edad requerida. Sanciones por incumplimientos. 

Congreso de 
Colombia

Por el cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 
Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones

Solicitar soportes de inspecciones de 
los vehículos

Congreso de la 
republica

pago de los servicios públicos
seguimiento al consumo de agua, energía y aseo

Congreso de 
Colombia

Ministerio de la 
protección social.

Los exámenes realizados por las ARL relacionados con los SVE no pueden remplazar la obligación del empleador de realizar 
exámenes periódicos a los trabajadores.

Congreso de 
Colombia

Congreso de la 
Republica

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio 182 sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación", adoptado por la Octogésima Séptima (87a.) Reunión de la Conferencia General de la  organización 
Internacional del Trabajo, O.I.T., Ginebra, Suiza, el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa 

Contrato de trabajo
documentos de soportes del trabajo

Congreso de la 
República

Por la cual se dictan normas en materia de organización en la prestación de servicios en salud y establece las conductas para 
consumo o porte que producen dependencia en lugares de esparcimiento

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Política de prevención del consumo de 
alcohol 
tabaco y sustancias psicoactivas

Congreso de la 
Republica

Congreso de la 
Republica

Congreso de la 
republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Art. 28, 30, 42, 60, 63, 
65

Ministerio de transito 
y transporte

Condiciones Técnico - Mecánico, de gases y de operación. 
Equipos de prevención y seguridad. 
Seguros obligatorios. 
Obligatoriedad de transitar por los carriles demarcados.
Respeto a los derechos de los peatones.
Utilización de la señal de parqueo. 
Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.

Solicitar a División de servicios la 
carpeta de mantenimiento de los 
vehículos (técnico mecánica etc.)

 Ministerio de la 
Protección social

Contrato de aprendizaje.  Los estudiantes que ingresen a la empresa deben ser afiliados al sistema de seguridad social integral 
(EPS, AFP, ARL).
Control a la evasión de pagos de seguridad social
Afiliar al fondo de pensiones a trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo y personas naturales que presten 
directamente servicios. Efectuar las cotizaciones (75% empleador) durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de 
prestación de servicios.

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Presidencia de la 
Republica

Soporte de pagos de parafiscales mediante el sistema 
operativo simple

Ministerio de 
Protección social

Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones.

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
republica

Contrato de trabajo
documentos de soportes del trabajo

Congreso de la 
republica

"Los empleadores que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores permanentes deben elaborar un reglamento especial de 
higiene y seguridad, a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la iniciación de labores, si se trata de un nuevo 
establecimiento. El Ministerio de la Protección Social vigilará el cumplimiento de esta disposición

Congreso de la 
republica

Normas tendientes a la equiparación de oportunidades para las personas sordas y sordas - ciegas. "Hipoacusia". Disminución de la 
capacidad auditiva de algunas personas, las que puede clasificarse en leve, mediana y profunda

Por la cual que se debe reconocer la compensación en dinero a de las vacaciones a los trabajadores del sector privado y a los 
empleados de la administración publica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
republica

por la cual se establece la obligación de inscribir ante el registro únicos de transito la información correspondiente a todos los 
automotores legalmente (runt)

Congreso de la 
republica

Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de prevención de las conductas de acoso 
laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el lugar de 
trabajo. Los comités de empresa de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir funciones relacionados con acoso laboral en 
los reglamentos de trabajo

Solicitar actas de conformación del 
comité de acoso laboral

Congreso de la 
republica

Congreso de la 
republica

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Ministerio de la 
Protección Social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
protección social

Formato de Investigación de Incidentes y Accidentes de 
Trabajo 

Congreso de la 
republica

La presente ley tiene por objeto promover y regular el Teletrabajo Como un instrumento de generación de empleo y autoempleo 
mediante la utilización de tecnologías de la información y las telecomunicaciones 

Congreso de la 
republica

Formato de inspección de vehículos
Programa de seguridad vial, se maneja desde el proceso 
de servicios.

Congreso de la 
Republica

Por la cual se adiciona el inciso art 204 de la ley 100 modificado pro el  disminuye al 12% a salud devenguen una suma igual
trabajadores independientes

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
republica

Por medio de la cual se establecen lineamientos de Política Pública Nacional para las personas que presentan enanismo y se dictan 
otras disposiciones.

Congreso de la 
Republica

Por lo cual se concede al trabajador en caso de fallecimiento de su conyugue compañero o compañera permanente o de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad una licencia remunerada por luto por 5 días hábiles cualquiera que sea su 
vinculación laboral

Congreso de la 
Republica

contribuir y garantizar los derechos a la salud de los habitantes del territorio nacional, especialmente de los menores de 18 años y 
la población no fumadora, regulando el consumo, venta, publicidad y promoción de los cigarrillos, tabaco y sus derivados así como 
la creación de programas de Salud y educación tendientes a contribuir la disminución de su consumo, abandono de la 
dependencia del tabaco del fumador y se establecen las sanciones correspondientes a quienes contravengan de las disposiciones 
de esta ley. Ministerio de 

Protección social
Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea 
General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.

Congreso de la 
republica

Por la cual se dictan normas para proteger a las personas con discapacidad mental y establece el régimen de representación legal 
de incapacidades emancipados, y ordena a los empresarios adoptar proceso de formación profesional permanencia y promoción 
que garanticen la igualdad de condiciones para estas personas 

Congreso de la 
republica

Por medio de la cual se define la obesidad y las enfermedades crónicas no transmisibles asociadas a esta como una prioridad de 
salud pública y se adoptan medidas para su control, atención y prevención.
Por lo cual el ministerio de protección social regulara los mecanismos par que las empresas generen pausas activas durante la 
jornada laboral para todos sus empleados con el apoyo de la ARL

Congreso de la 
republica

Declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-685 de 2011
Por la cual se garantiza la vacunación gratuita y obligatoria a toda la población Colombiana, objeto de la misma, y se actualiza el 
Programa ampliado de Inmunizaciones (PAI)

Ministerios de 
transito y transporte

Regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos 
por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como 
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.
En desarrollo de lo dispuesto por el articulo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene derecho a circular libremente 
por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y 
comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la preservación de un 
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.
Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito definir, orientar, vigilar e inspeccionar la 
ejecución de la política nacional en materia de tránsito.
Las autoridades de tránsito promoverán la difusión y el conocimiento de las disposiciones contenidas en este código.
Los principios rectores de este código son: seguridad de los usuarios, la movilidad, la calidad, la oportunidad, el cubrimiento, la 
libertad de acceso, la plena identificación, libre circulación, educación y descentralización.

Inspección de Vehículos
programa de Seguridad vial

Ministerio de transito 
y transporte

Formato de inspección de vehículos
Programa de seguridad vial

Solicitar soportes de inspecciones de 
los vehículos

Congreso de la 
republica

Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud,  se adoptan medidas para promover actividades generadoras 
de recursos para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se re direccionan recursos al interior del sistema 
de salud y se dictan otras disposiciones

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
protección Social

ACTAS SIN FIRMAS, PENDIENTE 
IMPRIMIR , HACER FIRMAR Y 
ESCANEAR

Ministerio de la 
protección Social

Reforma el sistema a general de salud
El fortalecimiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de un modelo de prestación del servicio público en 
salud que en el marco de la estrategia Atención Primaria en Salud

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
Republica

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Política de prevención del consumo de 
alcohol 
tabaco y sustancias psicoactivas

Art. 236
239
57
58

Congreso de la 
Republica

Congreso de la 
Republica

Por medio de la cual se garantiza la igualdad salarial y de retribución laboral entre mujeres y hombres, se establecen mecanismos 
para erradicar cualquier forma de discriminación y se dictan otras disposiciones 

Ministerio de 
protección social

Por la cual se promueve la cultura de solidaridad en Colombia, y se establece la semana de la seguridad social, se implementa la 
jornada de seguridad social y se dictan otras disposiciones

 Documentación del programa de seguridad y salud en el 
trabajo 

Congreso de la 
Republica

Programa de Seguridad Vial
Lista de inspección de vehículos

Congreso de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila
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Ley 1565 2012 Todos los artículos Vigente Por medio de la cual se dictan disposiciones y se fijan incentivos para el retorno de los colombianos residentes en el extranjero 1

Ley 1566 2012 Vigente 1

Ley 1574 2012  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Por el cual se regula la condición de estudiantes para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 1

Ley 1580 2012  Todos los artículos Creación de la pensión familiar 1

Ley 1581 2012  Todos los artículos Vigente 1 protección de datos

Ley 1608 2013 Art 1, 3,4, 5 Vigente por medio de la cual se adoptan las medidas para mejorar la liquidez y el uso de  algunos recursos del sector de la salud 1

Ley 1610 2013  Todos los artículos Vigente por la cual se regulan algunos aspectos sobre las inspecciones  del trabajo y los acuerdos de formalización laboral 1

Ley 1616 2013 Art 9 Vigente 1  conceptos psicosociales de trabajadores 

Ley 1618 2013 Art 13 Vigente 1

Ley 1672 2013  Todos los artículos Vigente 1

Ley 1636 2013  Todos los artículos Vigente Por medio de la cual se crea el mecanismo de protección al cesante en Colombia 1

Ley 1712 2014  Todos los artículos Vigente 1

Ley 1384 2014  Todos los artículos Vigente Por la cual se establecen las acciones para el cáncer en Colombia 1

Ley 1730 2014  Todos los artículos Vigente Por la cual se constituye el contenido del articulo 128 de la ley 769 de 202 código nacional de transito y terrestre 1

Ley 1753 2015 Ar 27, 28, 135 Vigente  Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 “Todos por un nuevo País" 1 Contratos de trabajo

LEY 1878 2018 Todos los Artículos Vigente 1 Contratos de Trabajo

LEY 1968 2019 Todos los Artículos Vigente Por medio de la cual se  prohíbe el uso del asbesto en Colombia  y se dictan otras disposiciones. 1 Contratos de Trabajo

Ley 1696 2013  Todos los artículos Vigente 1

Ley 1385 2010 Todos los artículos Vigente 1 Política de no alcohol, no drogas y no tabaco

Ley 2050 2020 Todos los artículos Vigente Disposiciones Generales para la consolidación y difusión de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial. 1

Ley 2085 2021 3/3/2021 Vigente 1 Se evidencia seguimiento por medio de la matriz 

Ley 2088 2021 5/12/2021 Todos los artículos Vigente POR LA CUAL SE REGULA EL TRABAJO EN CASA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 1

Ley 2191 2022 1/6/2022 Todos los artículos Vigente Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral 1

Ley 2192 2022 5/23/2022 Todos los artículos Vigente Por medio de la cual se modifica el articulo 18 de la Ley 1010 de 2006 1

TOTALES 95 4

Congreso de la 
Republica

Articulo 1, 2, 3, 4, 6, 7, 
9,10 y 11

Congreso de la 
Republica

por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral a personas que consumen sustancias psicoactivas y se crea el 
premio nacional “entidad comprometida con la prevención del consumo, abuso y adicción a sustancias” psicoactivas.

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo
Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
republica

Por la cual se establecen  principios protección de datos personales: para desarrollar el derecho constitucional que tiene toda las 
personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hallan recogido en base de datos o archivos

Congreso de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
Republica

Congreso de la 
Republica

por medio de la cual se expide la ley de Salud Mental y se dictan otras disposiciones. Las ARL deben establecer actividades de 
promoción y prevención buscando intervenir factores de riesgo psicosocial

Congreso de la 
Republica

El objeto de la presente ley es garantizar  y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, 
mediante la adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables y eliminando toda forma de 
discriminación por razón de discapacidad en concordancia con la ley 1346 de 2009

Congreso de la 
Republica

Establecer los lineamientos para la política pública de Gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 
generados en el territorio nacional

GUSTAVO NUÑEZ AVERIGUARSI HAY POLITICA DE 
RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS

Congreso de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Congreso de la 
Republica

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Clausulas de confidencialidad del manejo de la 
información 

Congreso de la 
republica

Código nacional 
terrestre

Programa de Seguridad Vial
Lista de inspección de vehículos

Presidencia de la 
Republica

 Congreso de la 
República

Por medio de la cual se modifican algunos artículos de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, y se dictan otras disposiciones.

 Congreso de la 
República

El Congreso de 
Colombia

Por medio de la cual se dictan disposiciones penales y administrativas para sancionar la conducción bajo el influjo de alcohol u 
otras sustancias psicoactivas.

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Presidencia de la 
republica

Por el cual se establecen medidas para evitar el síndrome de alcoholismo fetal en los bebes por consumo de alcohol de las 
mujeres en estado de embarazo y se dictan otras disposiciones

 Congreso de la 
República

Se esta estableciendo el PESV de al cámara de 
representantes

El Congreso de 
Colombia

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA FIGURA DE LA DEPURACIÓN NORMATIVA, SE DECIDE LA PÉRDIDA DE VIGENCIA Y SE 
DEROGAN EXPRESAMENTE NORMAS DE RANGO LEGAL.

El Congreso de 
Colombia

un alcance se evidencia en el protocolo de bioseguridad y 
se establecen medios de comunicación

El Congreso de 
Colombia

El Congreso de 
Colombia
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REQUISITOS LEGALES FECHA DE PUBLICACION FECHA EMITEN ESTADO DE LA NORMA DESCRIPCION / TEMA CUMPLE EVIDENCIAS DE CUMPLIMIENTO / REQUERIMIENTOS OBSERVACION

SI NO

Resolución 2400 1979 Art. 177 Vigente Dotar de  Protectores auriculares para trabajadores expuestos a sufrir lesiones auditivas. 1 Entrega de Elementos de Protección Personal

    Art. 31 Vigente 1 Plan de emergencia 

Art 17 Vigente 1

 Art  17 al 24 Vigente 1

 Art  29 al 34 Vigente Las áreas de trabajo evidencian buen estado de limpieza. 1

Art 5 Vigente 1

Decreto 277 1993  Todos los artículos Vigente Por el cual se reglamenta la Ley 19 de 1990 y se dictan otras disposiciones. 1

 Decreto ley 1295 1994  Art. 62 Vigente 1

 Arts. 21, literal e y 62, 1  exámenes médicos de ingreso, periódicos y de retiro 

 Art. 21 literal c Procurar el cuidado integral de la salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo

Art. 21 literal f 1

 Art. 21 literal h 1

1 faltaría hacer inducción

Art. 21 1

Art. 24 Determinar la clase de riesgo de la empresa con la ARL 1

  Art. 21 Capacitar a trabajadores en Salud Ocupacional 1 Plan de capacitaciones

A articulo 21, 23,63 1

 Art. 67, 3 1 PVE osteomuscular 

Decreto 36 2015 Todos los artículos Vigente 1

Decreto 092 2011 Todos los artículos Vigente Por la cual modifica el decreto 926 de 2010 relativo al contenido técnico científico del reglamento colombiano de sismo resistencia 1

Decreto 171 2016  Todos los artículos Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo

Decreto 187 2005  Todos los artículos Vigente Por medio del cual se modifica el Decreto 3667 de 2004 y se dictan otras disposiciones. 1

Decreto 231 2006 Todos los artículos Vigente 1 Se tiene establecido un comité de convivencia laboral

CAMARA DE REPRESENTANTES
MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ARTICULOS 
APLICABLES

Ministerio de Trabajo 
 y Seguridad Social

Ninguna zona del establecimiento (edificio o local) deberá estar alejada de una salida al exterior y dicha distancia deberá estar en 
función del grado de riesgo existente. Cada piso deberá tener por lo menos dos salidas, suficientemente amplias, protegidas 
contra las llamas y el humo y bien separadas entre sí. Las escaleras de madera, de caracol, los ascensores y escaleras de mano no 
deben considerarse como salidas de emergencia. Las salidas deben estar marcadas y bien iluminadas. El acceso a las salidas de 
emergencia siempre debe mantenerse sin obstrucciones. Las escaleras exteriores y de escape para el caso de incendios, no deben 
dar a patios internos o pasajes sin salida.

Todos los establecimientos de trabajo (a excepción de la empresas mineras) en donde exista alcantarillado público deben instalar 
un inodoro, lavamanos, orinal y ducha, en proporción de uno por cada 15 trabajadores, dotados de elementos indispensables para 
su servicio

se cuenta con los baños suficientes para prestar el servicio 
sanitario

Los sitios de almacenamiento de basuras cuentan con un programa de orden y aseo y se hace en lugares con ventilación e 
iluminación adecuada

Programa de Gestión Ambiental
Plan de manejo integral de  los residuos

Realizar Educación a los 
funcionarios de la Cámara

Plan de manejo integral de residuos                                     
Areas de desinfeccion y limpieza a diario  ( listados de 
cumplimiento)

Para aquellos trabajos que se realicen a ciertas alturas en los cuales el riesgo de caída libre no pueda ser efectivamente controlado 
por medios estructurales tales como barandas o guardas, los trabajadores usarán cinturones de seguridad o arneses de seguridad, 
con sus correspondientes cuerdas o cables de suspensión. 

Promagrama de Alturas                                                               
      Listas de chequeo equipos contra caidas 

Presidencia de la 
Republica

Ministerio de la 
protección Social, 

Los empleadores están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos en la ejecución de la 
labor encomendada o contratada. Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad 
económica, deberá ser informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y a la entidad 
promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad.

Reporte de Accidentes e incidentes de trabajo 
Identificación de peligros, valoración y emisión de 
controles a los riesgos
Cronograma de capacitaciones
registros de inducción y re inducción

Se cumple parcialmente con 
artículo 62 del Decreto-Ley 1295 
de 1994, no se reportan los 
eventos laborlaes a las EPS 

Los empleadores están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos en la ejecución de la 
labor encomendada o contratada. El empleador o contratante deberá notificar a la entidad promotora de salud a la que se 
encuentre afiliado el trabajador y a la correspondiente administradora de riesgos profesionales, sobre la ocurrencia del accidente 
de trabajo o de la enfermedad profesional. Copia  del informe deberá suministrarse al trabajador y cuando sea el caso, a la 
institución prestadora de servicios de salud que atienda dichos eventos. Para tal efecto, el empleador o el contratante deberá 
diligenciar completamente el informe, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico de 
la enfermedad profesional; cualquier modificación en su contenido, deberá darla a conocer a la administradora de  riesgos 
profesionales, a la entidad promotora de salud, a la institución prestadora de servicios de salud y al trabajador, anexando los 
correspondientes soportes.

Registrar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el comité paritario de salud ocupacional o el vigía ocupacional 
correspondiente.

Actas de Reuniones del Copasst

Falta que las actas sean firmadas y 
escaneadas

Informar a la entidad administradora de riesgos profesionales a la que está afiliado, las novedades laborales de sus trabajadores, 
incluido el nivel de ingreso y sus cambios, las vinculaciones y retiros.

Verificacion de planillas de seguridad , pagos y novedades 
registradas en estas como retiros.

 Art. 21, literales d y g, 
y parágrafo 

Atender todo lo consagrado en las normas de salud ocupacional y especialmente ejecutar y controlar el cumplimiento del 
programa respectivo y procurar su financiación, así como facilitar la capacitación de los trabajadores sobre la materia

Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo

Afiliar a trabajadores a SGRP y efectuar las cotizaciones. Sanciones e intereses de mora por no afiliación, no pago de 2 o más 
periodos mensuales, inscripción que no corresponda a base de cotización real, no informe cambios o traslados, hasta por 500 
SMLV

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Verificaciòn de planillas de seguridad de acuerdo al riesgo 
registrado según su tipo de trabajo ( clasificaciòn riesgo I , 
V)

El comité reúne una vez por semana con una duración de la reunión mínima de 4 horas (tiempo que será proporcionado por el 
empleador durante la jornada laboral).

Actas de Reuniones del Copasst

las reuniones son una vez al mes y 
falta las actas del COPASST 
firmadas 

El Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo debe estar constituido por actividades de medicina preventiva y del trabajo, higiene 
y seguridad industrial, que se programan y desarrollan en forma integral, como partes de sistemas de vigilancia epidemiológica de 
condiciones de trabajo, factores de riesgo o eventos de salud.
El soporte técnico para la calificación del origen de los eventos de salud se garantiza con información de los sistemas de vigilancia 
(entre otros).
Las ARL deben prestar asistencia técnica en este aspecto, conforme a la actividad económica desarrollada.
Existe una obligación especial respecto a las empresas de alto riesgo

Ministerio de 
hacienda y crédito 

publico

Por medio de este Decreto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público reglamenta el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. Con 
ocasión de los preceptos Constitucionales, ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente.

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Presidencia de la 
Republica

Registros de mantenimiento preventivo de infraestructura
Planeación del mantenimiento 

Solicitar registros de 
mantenimeinto de infraestructura

Presidencia de la 
republica

Por medio del cual se modifica el articulo 2.2.4.6.37 del capitulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del  Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud  en  el Trabajo 
(SG-SST)

Presidencia de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Presidencia de la 
Republica

Por medio del cual se corrige un yerro de la Ley 1010 de enero 23 de 2000 por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, 
corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo
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Decreto 454 2017 Todos los artículos Vigente 1

Decreto 520 2013  Todos los artículos Alcaldía de Bogotá Vigente 1

Decreto 873 2001  Art. 3, 5, 12 Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo

Decreto 926 2010 Todos los artículos Vigente Por el cual se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para construcciones sismo resistentes NSR-10. 1

Decreto 967 2012  Todos los artículos Vigente 1 Programa de seguridad vial

decreto 0171 2016  Todos los artículos Ministerio del trabajo Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo

decreto 052 2017  Todos los artículos Ministerio del trabajo Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo

Decreto 1079 2015 Vigente 1 inspecciones de vehículos

Decreto 1108 1994 Todos los artículos Vigente 1

Decreto 1477 2014  Todos los artículos Vigente Por el cual se expide la tabla de enfermedades laborales. 1

Decreto 1494 2015  Todos los artículos Modifica a la ley 1712 de 2014 Por el  cual se corrigen yerros en la  Ley 1712 de 2014 1

Decreto 1528 2015  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente 1 Afiliaciones a ARL 

Decreto 1538 2005  Todos los artículos Vigente por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997. 1

Decreto 1563 2016  Todos los artículos Vigente 1 Pagos de seguridad social de la ARL

Decreto 1607 2002  Todos los artículos Vigente 1

Decreto 1637 2013  Todos los artículos Vigente 1

Decreto 583 2016  Todos los artículos Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Decreto 1072 2015 Todos Ministerio de Trabajo Vigente Por la cual se expide el decreto único del sector del Trabajo 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Decreto 1669 2016 Todos Ministerio de Trabajo Vigente 1

Decreto 1751 2015 Todos Vigente por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones. 1

Decreto 1906 2015  Todos los artículos Vigente Por el cual se  modifica y adiciona el Decreto 1079 de  2015, en relación con el Plan Estratégico de Seguridad Vial 1 Inspección de vehículos

Decreto 1507 2014  Todos los artículos Vigente por el cual se expide el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional 1 Tabla de Enfermedades Laborales Solicitar tabla de EL a la ARL

Decreto 2090 2003  Todos los artículos Vigente 1

Decreto 2390 2010  Todos los artículos Vigente 1

Decreto 2157 2017 todos los artículos Vigente 1 Plan de emergencias 

Ministerio del 
Trabajo

Por el cual se modifican los artículos 2.2.6.1.3.12. y 2.2.6.1.3.17. del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo y se adicionan al capítulo 1 del título 6 de la parte 2 del libro 2 del mismo Decreto, las secciones 8 y 9

 Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila 

“Por el cual se establecen restricciones y condiciones para el tránsito de los vehículos de transporte de carga en el área urbana del 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones."

Inspección de Vehículos
programa de Seguridad vial

Organización 
internacional del 
trabajo

Por el cual se promulga el "Convenio número 161 sobre los Servicios de Salud en el Trabajo", adoptado por la 71a. Reunión de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra, 1985.
Adoptar disposiciones adecuadas y apropiadas a los riesgos, establecer progresivamente servicios de salud en el trabajo (servicios 
de funciones preventivas para asesorar al empleador y trabajador en la preservación de un ambiente de trabajo seguro y 
adaptación del trabajo a las capacidades humanas)

Presidencia de la 
Republica

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Se define la cobertura por gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, y hospitalarios por lesiones con cargo al seguro obligatorio 
de daños corporales causados a las personas en accidentes de transito (soat)

Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37 del capitulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

Capitulo 3,2,1
Articulo 2.3.2.1

Ministerio de 
transporte

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte

Presidente de la 
Republica

Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en relación con el porte y consumo de estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

El Presidente  de la 
República de 

Colombia

Seguimiento a las recomendaciones medico laborales
tabla de enfermedades laborales

Departamento 
Administrativo de la 

Presidencia de la 
Republica

Clausulas de confidencialidad del manejo de la 
información 

Por el cual se corrigen unos yerros del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, contenidos en los 
artículos 2.2.4.2.1.6., 2.2.4.6.42. Y2.2.4.10.1. del título 4 del libro 2 de la parte 2, referente a Riesgos Laborales

Presidencia de la 
Republica

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Presidencia de la 
Republica

Por el cual se adiciona al  capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo, una sección 5 
Por medio de la cual se  reglamenta  la  afiliación voluntaria al  sistema  general  de  riesgos  laborales  y se  dictan otras 
disposiciones

Presidencia de la 
Republica

el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos 
Profesionales, revisará periódicamente la tabla de clasificación de actividades económicas

De acurdo  a la clasificaciòn de actividades se valora el 
riesgo a pagar en la planilla de seguridad social ( Charla  a 
trabajadores de acuerdo a la clasificaciòn de riesgo)

Presidencia de la 
Republica

facultó a los intermediarios de seguros que se encuentren sujetos a la supervisión permanente por Superintendencia Financiera 
de Colombia a realizar actividades de Salud Ocupacional, siempre y cuando cuenten con una infraestructura técnica y humana 
especializada para tal fin, previa obtención de la licencia para prestación de servicios de salud ocupacional a terceros.

Programas de salud ocupacional,  actividades ,charlas y 
pausas activas con personal correspondiente a cada area .

El Presidente  de la 
República de 

Colombia

Por el cual se adiciona al título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, un capítulo 2 que reglamenta el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 y el artículo 74 de la Ley 1753 de 2015 

El el artículo 2.2.4.1.7. del Decreto 
número 1072 de 2015 se cumple 
de forma parcial no se envía 
comunicación de los accidentes de 
trabajo a la EPS 

Por el cual se adicionan unos artículos a la Sección 7 del Capítulo 1 del Título 6  de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario  del Sector Trabajo, que reglamenta la  seguridad social de los estudiantes que  hagan parte de los 
programas de incentivo para las prácticas laborales y  judicatura en el sector público  

Congreso de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
transporte

El Presidente  de la 
República de 

Colombia

Presidencia de la 
Republica

Aplica a todos los trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo, entendiéndose por actividad de alto riesgo aquellas en 
las cuales la labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las 
funciones laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo. 

Ministerio de 
Protección

Por medio del cual se otorga una autorización, se reglamenta parcialmente el
Sistema de Registro Único de Afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral y de la Protección Social, se adopta el Formulario 
Único Electrónico de Afiliación y Manejo de Novedades y se dictan otras disposiciones

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Presidencia de la 
Republica

Por medio de la cual se adoptan directrices generales para la elaboración del plan de Gestión del riesgo de desastres de las 
entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la Ley 1523 de 2012.
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Decreto 2177 1989 Art. 1 - 17 Vigente 1  recomendaciones medico laborales 

Decreto 2245 2012  Todos los artículos Vigente 1

Decreto 2286 2003  Todos los artículos Vigente 1

Decreto 2313 2006 Art. 1,2, 3, 5, 8 Vigente 1

Decreto 2463 2001 Todos los artículos Vigente Por el cual se reglamenta la integración, financiación y funcionamiento de las juntas de calificación de invalidez 1

Decreto 2509 2015 Articulo 2.2.4.9.1.2 Ministerio de trabajo Vigente 1

Decreto 2616 2013  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente 1  Pagos de aportes a través de pila 

Decreto 2644 1994  Todos los artículos Vigente 1 Solicitar a la ARL

Decreto 2660 2008  Todos los artículos Vigente Afiliación de trabajadores con menos de un mes de trabajo 1

Decreto 2734 2012  Todos los artículos Vigente Por el cual se reglamentan las medidas de atención a las mujeres víctimas de violencia 1

Decreto 2800 2003     Art.  3 Vigente Para contratación de trabajadores independientes, solicitar afiliaciones voluntarias a la ARL, liquidaciones, indemnizaciones. 1

Decreto 3085 2007 Todos los artículos Vigente Por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 44 de la Ley 1122 de 2007 1

Decreto 3518 2006 Art.2,3,4 y 44 Vigente Se crea y reglamenta el sistema de seguridad en Salud Pública VACUNACION. 1 Vacunaciòn personal de enfermeria 

Decreto 3667 2004 Todos los artículos Vigente 1

Decreto 4147 2011 Todos los artículos Vigente Por la cual se crea la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres se establece su objeto y estructura 1 Plan de emergencias 

Decreto 4465 2011  Todos los artículos Vigente 1

Decreto 4942 2009  Todos los artículos Vigente Por la cual se establece la calificación  del grado de invalidación de las epps y junta de calificación 1

Decreto 0472 2015  Todos los artículos Ministerio de trabajo Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Decreto 948 2018 Todos los artículos Vigente 1 Planillas de pago de aportes

Resolución 15 2007 Todos los artículos Vigente Los vehículos matriculados entre el 2005 y 2006 deben cumplir con los requerimientos de medición de gases 1  programa de seguridad vial Revisar

Resolución 35 2005  Todos los artículos Vigente Por la cual se establecen las categorías de las licencias de conducción definida en la resolución 1500 1  programa de seguridad vial Revisar

Resolución 0044 2014  Todos los artículos Vigente 1  Registros de capacitación Hay soporte

Resolución 058 2007 Todos los artículos Vigente Se deroga la resolución 1715 de 2005 sobre el manejo de archivos de historia clínica 1

Resolución 78 2014  Todos los artículos Vigente Por lo cual se modifican los artículos 8, 10 y 11 de la resolución número 1747 de 2008 y se dictan otras disposiciones 1

Resolución 93 2008  Todos los artículos Vigente Por el cual se establece el pago de seguridad social a través del pago pila 1

Presidencia de la 
Republica

Por el cual se desarrolla la ley 82 de 1988, Aprobatoria del convenio No 159, Suscrito con la organización internacional del Trabajo, 
sobre readaptación profesional y el empleo de personas invalidas

Ministerio de 
protección social

Por la cual se reglamento el inciso primero del parágrafo 3 del art 33 ley 100 de 93 modificado por el art 9 de la 797 de 203 
relativo al sistema general de pensiones

Presidencia de la 
Republica

Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 789 de 2002, en lo relacionado con la acreditación de condiciones y el 
procedimiento para la exclusión del pago de aportes al Régimen del Subsidio Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF

Presidencia de la 
Republica

Por el cual se modifica el Decreto 3615 de 2005 y requisitos para la afiliación de trabajadores independientes, colectivas al Sistema 
de Riesgos Profesionales

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Presidencia de la 
Republica

Formato de Investigación de incidentes e accidentes 
laborales
procedimiento de investigación de incidentes y accidentes 
laborales

Por el cual  se modifica  el Capítulo 9  del  Título 4 de 
la Parte 2 del  Libro  2 del Decreto 1072 de 2015, referente al Sistema de compensación Monetaria en el Sistema General de  
riesgos Laborales 

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas

"Por medio del cual se regula la cotización a seguridad social para trabajadores dependientes que laboran por períodos inferiores 
a un mes, se desarrolla el mecanismo financiero y operativo de que trata el artículo 172 de la Ley 1450 de 2011 y se dictan 
disposiciones tendientes a lograr la formalización laboral de los trabajadores informales"

Ministerio de la 
protección social

por el cual se expide la Tabla Única para las indemnizaciones por pérdida de la capacidad laboral entre el 5% y el 49.99% y la 
prestación económica correspondiente.

Ministerio de 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Presidencia de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
Protección social

Soporte de pagos de aportes a seguridad social de 
contratistas

Presidencia de la 
Republica

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
protección social

Presidencia de la 
Republica

Por medio del cual se reglamentan algunas disposiciones de la Ley 21 de 1982, la Ley 89 de 1988 y la Ley 100 de 1993, se dictan 
disposiciones sobre el pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones.

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Presidencia de la 
Republica

Ministerio de 
Protección Social

determino que los afiliados al Sistema general de Seguridad Social en Salud cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a 
un salario mínimo legal mensual vigente, que registren este ingreso conforme al procedimiento que para el efecto determine el 
Gobierno Nacional

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
Protección social

incapacidad por epps y ARL, Investigación de accidentes
Comunicados de la EPS Y ARL

Por el cual se reglamenta los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de seguridad y salud en el trabajo y 
riesgos laborales, se señalan normas para la aplicación de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la 
empresa y paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Salud y 
protección social

¨ Por el cual se modifican los artículos 3.2.3.9. y 3.2.3.11. del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social, en relación con los plazos para la utilización obligatoria de la planilla electrónica”

Ministerio de medio 
ambiente

Ministerio de 
trasporte

Dirección Nacional 
de Bomberos

Por la cuales reglamenta la capacitación y entrenamiento para brigadas contra incendios industriales, comerciales y similares en 
Colombia

Ministerio de 
protección social No hay Medico de planta, por tal 

razón las HC son custodia de la 
IPS, Pendiente solicitar arcivador 
para Custodia de HC

El Ministro de Salud y 
Protección Social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
Protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila
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Resolución 144 2017 Todos los artículos Vigente 1 Investigación de Accidentes e Incidentes Laborales 

Resolución 156 2005  Todos los artículos Vigente Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de trabajo y de enfermedad profesional y se dictan otras disposiciones. 1 Investigación de accidentes de trabajo

Resolución 0166 2001  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente Por el cual se establece el “Días de la salud en el mundo del trabajo" 1 Avisos en cartelera, folletos, mensajes por mail

Los avisos se enviarón por correo

Resolución 181 2015  Todos los artículos Vigente Por la cual se adopta la “Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado 1 Política de no alcohol no drogas y no tabaco

Resolución 252 2008  Todos los artículos Vigente Por la cual modifica la resolución 2527 del 2007 sobre el pago de pila se podrán habilitar hasta 3 operadores para el pago 1

Resolución 321 2013  Todos los artículos Ministerio del trabajo Vigente 1

Resolución 412 2000 Art 8 Ministerio de la salud Vigente 1

Resolución 413 2009  Todos los artículos Vigente Establece los mecanismos de afiliación a través de los formularios de autoliquidación 1

Resolución 414 2002  Todos los artículos Vigente Por lo cual se establecen los parámetros técnicos   científicos para las pruebas de alcoholemia 1

Resolución 416 2009  Todos los artículos Vigente Por medio de la cual se realizan unas modificaciones a la Resolución 3047 de 2008 y se dictan otras disposiciones 1

Resolución 477 2011  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 511 2014  Todos los artículos Ministerio del trabajo Vigente 1

Resolución 556 2003  Todos los artículos Vigente Por el cual se expiden las mediciones para fuentes móviles 1 mediciones de monóxido de carbono en los parqueaderos 

Resolución 610 2012  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 611 2011  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 634 2006  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 652 2012  Todos los artículos Vigente 1 Actas comité convivencia laboral

Resolución 661 2011  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 734 2006  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 736 2009  Todos los artículos Modificada 1

Resolución 773 2011  Todos los artículos Vigente Por la cual se modifica la resolución 1747 de 2008 en cuanto al os ajustes pertinentes de la pila 1

Resolución 906 2002  Todos los artículos Vigente Transporte de contenedores, sujeción 1 programa de seguridad vial

Resolución 966 2008  Todos los artículos Vigente Se establecen las variables de las generales del registro tipo II de la planilla de liquidación de aportes parafiscales 1

Resolución 990 2009  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 0256 2014  Todos los artículos Vigente 1  registros de capacitación de la brigada  

Ministerio del 
Trabajo 

Por el cual se adopta el formato de investigación de peligros establecido en el Artículo 2,2,4,2,5,2 numerales 6,1 y 6,2 del Decreto 
1563 del 2016 y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de la 
protección social

Instituto nacional de 
ciencias Forenses 

Ministerio de 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Por la cual se establecen las condiciones y requisitos para la realización de los Acuerdos de Formalización Laboral previstos en el 
Capítulo II de la Ley 1610 de 2013.

Definición. Acuerdo de Formalización Laboral es aquel 
suscrito entre uno o varios empleadores y una Dirección 
Territorial del Ministerio del Trabajo, previo visto bueno 
del Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales e 
Inspección, en el cual se consignan compromisos de 
mejora en formalización, mediante la celebración de 
contratos laborales con vocación de permanencia y 
tendrán aplicación en las instituciones o empresas 
públicas y privadas

Por la cual se establecen las actividades, procedimientos e intervenciones de demanda inducida y obligatorio cumplimiento y se 
adoptan las normas técnicas y guías de atención para el desarrollo de las acciones de protección específica y detección temprana y 
la atención de enfermedades de interés en salud pública

Se realiza Promocion de la Salud y 
Prevención de la enfermedad.

Ministerio de 
Protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Instituto menciona 
de medicina legal

Política de no alcohol no drogas y no tabaco
pruebas de alcoholemia

Ministerio de 
Protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
Protección social

Por la cual establece el monto de cotización obligatoria de los afiliados al régimen contributivo destinado ala subcuenta de 
solidaridad al fosyga

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Por medio de la cual se adopta el formato de solicitud, modificación o revocación de ahorro de cesantías para el Mecanismo de 
Protección al Cesante y se dictan otras disposiciones.

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Departamento 
Administrativo de 
Medio Ambiente 

(DAMA)

MINISTERIO DE 
SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL

Que se hace necesario adicionar variables a algunos campos de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes- PILA, en aras de 
armonizarlas con la información contenida en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA. 

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
protección social

Por la cual unifica los criterios establecidos para la cotización el los diferentes sistemas que conforman el sistema general de riesgo 
se Colombia y ratifica los plazos máximos y mínimos de cotización 

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
protección social

Por la cual se adopta el contenido del formulario de la planilla integrada de aportes para el sistema de seguridad social modificada 
por la resolución 1747 de 2008

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio del 
Trabajo

Por lo cual establece la conformación y funcionamiento del comité de convivencia laboral en entidades publicas y empresas 
privadas. Se constituyen como una medida preventiva de acoso laboral que contribuye a proteger a los trabajadores contra los 
riesgos psicosociales que afecten la salud en los lugares de trabajo. 

Solicitar actas de conformación de 
cómité en División de personal

Ministerio de la 
protección social

Por el  cual se unifica el ingreso base de cotización al sistema de riesgos laborales, establece un tope máximo que no puede ser 
máximo de 25 smlv  

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
protección social

Por la cual se establece el procedimiento para adaptar los reglamentos de trabajo a las disposiciones de la Ley 1010 de 2006. Publicación en cartelera del Reglamento Interno de 
trabajo.

La Dirección General 
de Riesgos 

Profesionales

Es responsabilidad del empleador, empresa, contratista o subcontratista, según el caso, capacitar a la persona que realiza el 
trabajo en alturas a través del Servicio nacional Sena o de la persona o la entidad autorizada por este, conforme lo dispone la 
presente resolución
Modificada por la resolución 2291 de 2010

 Charla de resoluciòn 1409 a persoaL que realiza 
actividades en alturas .

Ministerio de la 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de la 
protección social

La cual modifica la resolución 2377/2008 en cuanto al tipo de cotizante y descripción detallada de variables de las novedades del 
sistema general de riesgos

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Unidad 
Administrativa 

especial dirección 
nacional del 
bomberos

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y entrenamiento para las brigadas contraincendios de los 
sectores energético, industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en Colombia.
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Resolución 0304 2015 Todos los artículos Vigente 1

Resolución 1016 1989  Art. 11 Vigente 1 Programa de higiene y seguridad industrial.

Revisar y actualizar- 2016

Artículo 2 Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo

Art 4 Vigente 1 Presupuesto

Art. 5 Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Art. 5 Vigente 1 Programa de vigilancia epidemiológica

Programa 2015- Actualizar

Art 11 numeral 1 Vigente 1 matriz de peligros 

Artículo 14. Vigente 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Art 11numeral 3 Vigente 1

Pendiente Jorge Bedoya

 Art 12 y 13 Vigente Se evidencia el cumplimiento de las funciones del Copasst 1 Actas de Reuniones del Copasst

Art. 9 Vigente 1 Informe de los Resultados  de los exámenes médicos 

Resolución 0645 2014  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente Por lo cual se adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2013-2021 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Resolución 1013 2008  Todos los artículos Vigente 1  PVE osteomuscular  

Resolución 1043 2007  Todos los artículos Vigente 1 Procedimiento Exámenes Médicos

Resolución 1075 1992 Art 1,2 Vigente 1

2019 Todos los artículos Ministerio de trabajo Vigente Por lo cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la  seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 1 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Resolución 1112 2015  Todos los artículos Vigente 1 Plan de emergencias 

Resolución 1122 2005  Todos los artículos Vigente 1 Programa de seguridad vial

Resolución 1157 2008 Art. 1 Vigente 1 Actas de Reuniones del Copasst

Resolución 1178 2017 Todos los artículos Vigente 1

Solicitar a Gustavo Nuñez

Resolución 1223 2015  Todos los artículos Vigente Por la cual se establecen requisitos básicos para el curso de vehículos de carga que transportan mercancías peligrosas 1 Programa de Seguridad Vial

Resolución 1317 2006  Todos los artículos Vigente Por la cual se prorroga el la entrada en vigencia del formulario único o planilla integrada de aportes 1

Resolución 1348 2009  Todos los artículos Vigente 1 Programa de riesgo eléctrico

Resolución 1356 2012  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente 1 Actas del comité de convivencia Laboral

Solicitarlas en División de Personal

Resolución 1401 2007  Todos los artículos Vigente 1 Procedimiento para la Investigación de Accidentes

Ministerio de salud y 
protección social

Por el cual se determina la integración y el reglamento operativo para el funcionamiento de la Instancia de Coordinación y 
Asesoría del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Ministerio de la 
protección Social 

El subprograma de Higiene y Seguridad Industrial tiene como objeto la identificación, reconocimiento, evaluación y control de los 
factores ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de los trabajadores

El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo consiste en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las actividades 
de Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene industrial y seguridad industrial, tendientes a preservar, mantener y 
mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de 
trabajo en forma integral e interdisciplinaria.

Los patronos o empleadores estarán obligados a destinar los recursos humanos, financieros y físicos indispensables para el 
desarrollo y cabal cumplimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en las empresas y lugares de trabajo, acorde con 
las actividades económicas que desarrollen, la magnitud y severidad de los riesgos profesionales y el número de trabajadores 
expuestos.
Parágrafo 2o. Para el desarrollo del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo el empresario o patrono, designará una persona 
encargada de dirigir y coordinar las actividades que requiera su ejecución  debe mantenerse actualizado y disponible para la 
vigilancia y control, cubrir todas las jornadas y trabajadores en función de la clase de riesgo. Evaluarlo como mínimo cada seis (8) 
meses y  reajustarlo cada año.

El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de las empresas y lugares de trabajo, será de funcionamiento permanente y estará 
constituido por: a) Subprograma de Medicina Preventiva b) Subprograma de Medicina del Trabajo c) Subprograma de Higiene y 
Seguridad Industrial d) Funcionamiento del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, de acuerdo con la reglamentación 
vigente.

Las principales actividades de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo son : 1. Realizar exámenes médicos, clínicos y 
paraclínicos para admisión, ubicación según actitudes, periódicos ocupacionales, cambios de ocupación, reingreso al trabajo, 
retiro y otras situaciones que alteren o puedan traducirse en riesgo para la salud de los trabajadores. 
2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica, conjuntamente con el subprograma de Higiene y seguridad Industrial, que 
incluirán, como mínimo: a)Accidentes de trabajo. b)Enfermedades profesionales c)Panorama de riesgos

Elaborar un panorama de riesgos para obtener información sobre éstos en los sitios de trabajo de la empresa, que permita la 
localización y evaluación de los mismos, así como el conocimiento de la exposición a que están sometidos los trabajadores 
afectados por ellos.
Articulo 14. El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, deberá mantener actualizados los siguientes registros mínimos: 1. 
Listado de materiales primas y sustancias implicadas en la empresa.
2. Agentes de riesgos por ubicación y prioridades.
3. Relación de trabajadores expuestos a agentes de riesgo
4. Evaluación de los agentes de riesgos ocupacionales y de los sistemas de control utilizados
5. Relación discriminada de elementos de protección personal que suministren a los trabajadores.
6. Recopilación y análisis estadístico de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
7. Ausentismo general, por accidentes de trabajo, por enfermedad profesional y por enfermedad común.
8. Resultados de inspecciones periódicas internas de Salud Ocupacional.
9. Cumplimiento de programas de educación y entrenamiento.
10. Historia ocupacional del trabajador, con sus respectivos exámenes de control clínico y biológico.
11. Planes específicos de emergencia y actas de simulacro en las empresas cuyos procesos, condiciones locativas o 
almacenamiento de materiales riesgosos, puedan convertirse en fuente de peligro para los trabajadores, la comunidad o el medio 
ambiente.

Relación de trabajadores 
expuestos a agentes de riesgo NO 
CUMPLE

Evaluar con la ayuda de técnicas de medición cualitativas y cuantitativas, la magnitud de los riesgos, para determinar su real 
peligrosidad.

Informar a la gerencia los problemas de salud, riesgos y medidas aconsejadas para la prevención de las enfermedades 
profesionales y accidentes de trabajo

Ministerio de 
protección social

Por la cual se adoptan las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional Basadas en la Evidencia para asma ocupacional, 
trabajadores expuestos a benceno, plaguicidas inhibidores de la colinesterasa, dermatitis de contacto y cáncer pulmonar 
relacionados con el trabajo.

Ministerio de 
protección social

Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e 
implementar el componente de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social

Se realizan actividades en materia de salud ocupacional: campañas de control de la fármaco -dependencia, alcoholismo y 
tabaquismo.

política de No alcohol no drogas no tabaco
Procedimiento para el control de vigilancia del consumo 
de Alcohol y Tabaquismo

Resolución 0312

Presidencia de la 
Junta nacional de 

Bomberos de 
Colombia

Por medio de la cual se suspende la aplicación de unos artículos del Reglamento Administrativo, operativo, técnico y académico de 
los Bomberos de Colombia, adoptado mediante la Resolución 0661 de 2014.

Ministerio de 
Transporte

por la cual se establecen medidas especiales para la prevención de la accidentalidad de los vehículos de transporte público de 
pasajeros

Ministerio de la 
protección social

Modificar el artículo 13 de la Resolución 001016 de 1989, el cual quedará así: “Artículo 13. Toda empresa, tanto pública como 
privada, deberá constituir y poner en funcionamiento el Comité Paritario de Salud Ocupacional, sin que se requiera su registro 
ante el Ministerio de la Protección Social. 
La verificación del cumplimiento de las disposiciones que regulan los Comités Paritarios de Salud Ocupacional se realizará en 
cualquier momento, mediante la solicitud de información que realice el Inspector de Trabajo en su despacho o a través de visita 
en las instalaciones de la respectiva empresa”.

Ministerio del 
Trabajo 

Por el cual se establecer los requisitos técnicos y de seguridad para proveedores del servicio de capacitación y entrenamiento en 
Protección contra Caídas en Trabajo en Alturas

certificados de trabajo en alturas para los contratistas que 
desarrollan estas tareas

Ministerio de 
Transporte

Misterio de 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Misterio de 
protección social

Por la cual se adopta el Reglamento de Salud Ocupacional en los Procesos de Generación, Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica en las empresas del sector eléctrico, sistema de bloqueo y etiquetado

Se modifica parcialmente  la resolución 652 de 2012 en el cual se amplían los plazos para la conformación del comité de 
convivencia laboral 

Ministerio de la 
protección social

Establece las obligaciones y requisitos mínimos para realizar la investigación de incidentes y accidentes de trabajo, con el fin de 
identificar las causas, hechos y situaciones que los han generado, e implementar las medidas correctivas encaminadas a eliminar o 
minimizar condiciones de riesgo y evitar su recurrencia.
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Resolución 1409 2012  Todos los artículos Vigente 1

Solicitar a Gustavo Nuñez

Resolución 1541 2013  Todos los artículos Vigente 1 Informe de mediciones ambientales en los parqueaderos 

Resolución 1414 2008  Todos los artículos Vigente Pago obligatorio de personas naturales y jurídicas a través de la pila 1

Resolución 1486 2009  Todos los artículos Vigente Obligatoriedad para trabajo en alturas 1  Cmplir con Protocolos de Seguridad 

Resolución 1490 2015 Articulo 6 Ministerio de Trabajo Vigente 1

Resolución 1500 2005  Todos los artículos Vigente Por la cual se definen las categorías de las licencias de conducción de conformidad con el art 20 de la ley 1 programa de seguridad vial

Resolución 1536 2015 Art 12, 15 Vigente Por lo cual se establecen disposiciones sobre el proceso de planeación integral para la salud 1

Resolución 1537 2015  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 1555 2005  Todos los artículos Vigente Procedimiento para aptitud física y motriz para conducir 1 programa de seguridad vial

resolución 1565 2014  Todos los artículos Vigente Por la cual se expide la Guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial 1 programa de seguridad vial

Resolución 1570 2005  Todos los artículos Vigente Manejo de la información cuando el empleado no reportes el accidente de trabajo 1

Resolución 1715 2007 Art 2 Vigente 1 En este caso Cafam

Resolución 1724 2007 Vigente 1 programa de seguridad vial

Resolución 1747 2008  Todos los artículos Vigente Por lo cual se modifica la resolución 634 de 2006 sobre el pago de la palilla y se adopta un nuevo contenido para le pago 1

Resolución 1782 2009  Todos los artículos Vigente Por la cual se establecen las limitaciones del peso bruto al trasporte de carga a nivel nacional 1 programa de seguridad vial

Resolución 1792 1990  Todos los artículos Vigente Por la cual se adoptan  valores limites permisibles para la exposición ocupacional al ruido 1

No pasa de 85 dexibeles?

Resolución 1807 2007 Todos los artículos Alcaldía mayor de Bogotá Por la cual se inicia un proceso sancionatorio ambiental y se formula pliegos de cargos. 1 programa de seguridad vial

Resolución 1903 2013  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente 1

Solicitar a Gustavo Nuñez

Resolución 1918 2009  Art 1 Vigente 1 Hojas de vida de los médicos ocupacionales Cafam

Art 17 Vigente 1 Cafam

Resolución 1938 2009  Todos los artículos SENA Vigente Por lo cual se modifican los requisitos para ser entrenador de trabajo en alturas 1

Solicitar a Gustavo Nuñez

Resolución 1956 2008  Todos los artículos Vigente Medidas de prevención para el consumo del cigarrillo o tabaco "Espacios Libres de Humo" 1 política de No alcohol no drogas no tabaco

Resolución 1995 1999  Art 13 y 14  Ministerio de Salud Vigente 1 Cafam

Resolución 2013 1986  Todos los artículos Vigente 1 Registro del Copasst

Resolución 2087 2013  Todos los artículos Vigente 1

Ministerio del 
Trabajo

Se establece el reglamento de Seguridad para la protección contra caídas en el trabajo en Alturas. Se entenderá como 
obligatoriedad en todo trabajo en el que exista el riesgo de caer a 1,50 m o mas sobre un nivel inferior.

certificados trabajo en Alturas nivel Avanzado
para contratistas 

Ministerio de 
ambiente y 

desarrollo sostenible

Por la cual se establecen los niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión, el procedimiento para la evaluación de 
actividades que generan olores ofensivos y se dictan otras disposiciones

Ministerio de la 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Por la cual se establece el porcentaje que las cajas de compensación destinaran para la financiación del programa "40 mil primeros 
empleos", se adopta su manual operativo y se dictan otras disposiciones

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
transporte

Ministerio de salud y 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de salud y 
protección social

Por el cual se determinan las especificaciones técnicas para el consulta en línea de forma masiva, de la fe de vida o supervivencia 
de las personas y el  mecanismo de transferencia de los archivos

ministerio de 
Transporte

Pendiente revisar--si hay 
programa

ministerio de 
Transporte

Ministerio de la 
protección social

Formato de Investigación de incidentes e accidentes 
laborales
procedimiento de investigación de incidentes y accidentes 
laborales

Ministerio de la 
Protección social

La historia clínica debe conservarse por un periodo mínimo de diez (10) años, contados a partir de la fecha de la última atención. 
Mínimo tres (3) años en e l archivo de gestión del prestador de servicios de salud, y mínimo siete (7) años en el archivo central. 
Una vez transcurrido el término de conservación, la historia clínica podrá destruirse

Procedimiento de Exámenes médicos
custodia de las historias clínicas

Ministerio de 
transporte

Por la cual se establece el curso especifico en transito y seguridad vial para el técnico y señalero para carga pesada o extra 
dimensional

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
transporte

Ministerio de la 
protección social

Ministerio de medio 
ambiente

se modifica  la Resolución 1409 de 2012, en lo concerniente a lo estipulado  en el numeral 5 del artículo 10,  que hace relación a 
las personas objeto de capacitación sobre trabajo seguro en alturas, indicando dentro la misma que los aprendices de las 
instituciones de formación para el trabajo y el Sena, deberán se formados y certificados en el nivel avanzado de trabajo seguro en 
alturas y simultáneamente  en la formación académica especifica impartida, esta última no se encontraba prevista en la 
Resolución 1409 de 2012

certificados trabajo en Alturas nivel Avanzado
para contratistas 

Ministerio de la 
Protección Social

El empleado podrá contratar la realización de las evaluaciones medicas ocupacionales con prestadores de servicios de salud 
ocupacional, los cuales deben contar con médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional con licencia vigente en 
salud ocupacional.

Ministerio de la 
Protección Social

Custodia y entrega de las evaluaciones medicas ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales. La Custodia de las 
evaluaciones medicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional estará a cargo del prestador del servicio de salud 
ocupacional que la genero en el curso de la atención, cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las 
normas legales vigentes para la historia clínica.

Procedimiento de exámenes médicos
custodia de las historias clínicas

certificados trabajo en Alturas nivel Avanzado
para contratistas 

Ministerio de la 
protección social

Las historias clínicas se encuentran bajo la custodia de entidades prestadores de servició de salud o de un profesional certificado 
de la salud

Procedimiento de exámenes médicos
custodia de las historias clínicas

Ministerio de la 
protección social

Conformar el COPASO, cuando hay más de 10 trabajadores, compuesto por dos representantes del empleador y de los 
trabajadores. A las reuniones sólo asistirán los miembros principales. Los suplentes asistirán por ausencia de los principales. Se 
pueden conformar varios Comités cuando se tienen 2 o más sedes y convocar sesiones conjuntas

Ministerio de Salud y 
Protección social

Por la cual se modifica la Resolución 1747 de 2008, modificada por las resoluciones 2377 de 2008, 990 y 2249, 1004 de 2010, 475 y 
476 de 2011 y 3214 de 2012 y se dictan otras disposiciones. Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 

contratistas a través de pila
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Resolución 2318 1996 Art.  2 Vigente 1

Resolución 2346 2007  Todos los artículos Vigente 1 Profesiograma 2018

Resolución 2415 2013 Art 1 y 2 Vigente 1

Resolución 2569 1999  Art.     12 Ministerio de salud Vigente 1 Programa  de Vigilancia Epidemiológica

A la fecha hay un avance

Resolución 2646 2008  Todos los artículos Vigente Identificación y evaluación de los factores psicosociales en el trabajo y sus efecto- Factores psicosociales 1 Programa Psicosocial

Resolución 2692 2010 Vigente Por la cual se adopta el contenido del formulario único de afiliación y el manejo de novedades de l ministerio de protección 1

Resolución 2844 2007  Todos los artículos Vigente Por las cual se adoptan las guías de atención integral de salud ocupacional basadas en la evidencia. 1 PVE osteomuscular

Enfasis Osteomuscular

 Resolución 2851 2015  Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente Por la cual modifica el artículo 3 de la Resolución 156 de 2005 1 Investigación de Accidentes laborales

Resolución 3104 2005 Vigente Establecen los pagos integrados de las planillas de aportes 1

Resolución 3258 1998 Todos los artículos Ministerio de salud Vigente Mediante el cual se adopta la política nacional de salud mental y el riesgo de control de sustancias psicoactivas 1 Programa Psicosocial

Resolución 3368 2014  Todos los artículos Vigente Por la cual se modifica parcialmente la resolución 1409 de 2012 y se dictan otras disposiciones 1

Resolución 3715 1994 Todos los artículos Vigente Por la cual se reglamentan actividades en materia de Salud Ocupacional 1 Avisos en cartelera, folletos, charlas de seguridad

Resolución 03745 2015 Todos los artículos Ministerio de Trabajo Vigente Por lo cual se adoptan los formatos de dictamen para la calificación de la perdida de capacidad laboral y ocupacional 1

Solicitarlos a la  ARL

Resolución 3796 2014 Art 1 y 2 Vigente 1

Resolución 3997 1996  Todos los artículos Ministerio de salud Vigente 1  Sistema de la seguridad y salud en el trabajo 

Resolución 4016 2006  Todos los artículos Vigente 1 programa de seguridad vial

Pendiente revisar

Resolución 4050 1994  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 4225 1992 Art. 2,3,4 Vigente    Adoptar  Medidas para prevenir hábitos de fumar 1 política de No alcohol no drogas no tabaco

Resolución 4415 2005  Todos los artículos Vigente 1 programa de seguridad vial

Resolución 4502 2012  Todos los artículos Vigente 1 Hojas de vida del personal contratado

Resolución 4927 2016 Ministerio de Trabajo Vigente 1 Certificado de curso de SG-SST

Resolución 4959 2006  Todos los artículos Vigente 1 programa de seguridad vial

Resolución 5094 2013  Todos los artículos Vigente 1

Resolución 5263 2017 Todos los artículos Vigente 1

Resolución 5304 2015 Todos los artículos Vigente 1

Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social

Por la cual se delega y reglamenta la expedición de licencias de salud ocupacional para personas naturales y jurídicas, su vigilancia  
y control por las direcciones seccionales y locales.  Se deben solicitar las licencias, certificaciones, diplomas, hojas de vida a las 
empresas prestadoras de servicios de salud ocupacional.

Hojas de vida, licencias etc. del personal que realiza las 
actividades de SO

Ministerio de la 
protección social

Las evaluaciones médicas ocupacionales que deben realizar el empleador público y privado en forma obligatoria son como 
mínimo, las siguientes: Evaluación médica preocupacional o de pre ingreso.- Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas 
(programadas o por cambios de ocupación)- Evaluación médica de egreso. Pos-incapacidad o por reintegro - para identificar 
condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones 
particulares.- Las evaluaciones médicas ocupacionales deben ser realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o 
seguridad y salud en el trabajo, con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo- Las valoraciones médicas complementarias 
forman parte de las evaluaciones médicas ocupacionales y deberán programarse con anterioridad a su realización- El costo de las 
evaluaciones médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones complementarias que se requieran, estará a cargo del 
empleador en su totalidad. .- Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas a un 
trabajador, se diagnostica enfermedad común o profesional, el médico que la realice tiene la obligación de remitir al trabajador a 
los servicios de atención en salud que se requieran.- El empleador está obligado a realizar evaluaciones médicas ocupacionales 
específicas de acuerdo con los factores de riesgo a que esté expuesto un trabajador - Toda persona natural o jurídica que realice 
evaluaciones médicas ocupacionales de cualquier tipo, deberá entregar al empleador un diagnóstico general de salud de la 
población trabajadora que valore, el cual se utilizará para el cumplimiento de las actividades de los subprogramas de medicina 
preventiva y del trabajo.

Ministerio de salud y 
protección social

Por la cual se modifica la resolución 2087 de 2013, modifico la resolución 1747 de 2008 modificada por las resoluciones 2377 de 
2008, 990 y 2249 de 2009, 1004 de 2010, 475 y 476 de 2011 y 3214 de 2012

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Garantizar la independencia al personal que preste servicios de salud en el trabajo para el cumplimiento de sus funciones. Dicho 
personal es el responsable técnico de mantener actualizada la información sobre los indicadores ambientales y biológicos e 
informes epidemiológicos.

Ministerio de la 
protección social

Pendiente revisar 2016 Bacaupp 
psicologia

Ministerio de la 
protección social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
Protección Social

Ministerio de 
Protección Social

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Pendiente revisar 2016 Bacaupp 
psicologia

El Ministerio de 
trabajo 

 certificados trabajo en Alturas nivel Avanzado de 
contratistas  

Ministerio de Trabajo 
y seguridad social

Las campañas que se han 
realizado son de acuerdo a los 
riesgos presentados

Ministerio de salud y 
protección social

Por la cual se sustituye el formulario único de afiliación, retiro y novedades de trabajadores y contratistas, contenido en el anexo 1 
parte A de la resolución 2087 de 2013 y se modifica la resolución 2358 de 2006

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Por la cual se establecen las actividades y los procedimientos para el desarrollo de las acciones de promoción y prevención en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)

Ministerio de 
Transporte

por la cual se modifican los artículos 1° y 3° de la Resolución número 4007 del 16 de diciembre de 2005 que adoptó una medida 
tendiente a mejorar la seguridad vial de las carreteras nacionales y departamentales y se deroga el artículo 2° de dicha resolución.

Ministerio de trabajo 
y seguridad social

Por la cual se adoptan el Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo y el Formato Único de Reporte de Enfermedad 
Profesional.

Se reporta según el formato único de reporte de 
accidentes de trabajo

MINISTERIO DE 
SALUD

Ministerio de 
Transporte

Por la cual se adoptan unas medidas relacionadas con el Certificado de Aptitud Física, Mental y de Coordinación Motriz para 
Conducir.

Ministerio de Salud  y 
protección Social

Por la cual se reglamenta el procedimiento, requisitos para el otorgamiento y renovación de las licencias en Salud Ocupacional y se 
dictan otras disposiciones

Por lo cual se establecen los parámetros y requisitos para desarrollar, certificar y registrar la capacitación virtual en el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Ministerio de 
transporte

por la cual se establecen los requisitos y procedimientos para conceder los permisos para el transporte de carga indivisibles, extra 
pesadas y extra dimensionadas y la especificaciones de los vehículos a esa clase de trasporte

Ministerio de Salud  y 
protección Social

Por la cual se ajusta la planilla integrada de autoliquidación de aportes PILA
de acuerdo con lo establecido en el Decreto número 2616 de 2013

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de 
Transporte

Por el cual se modifican los artículos 6 y 7 de la Resolución 4247 de 2016, referente a la inscripción para el ejercicio de la 
intermediación de seguros en el ramo de riesgos laborales.

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila

Ministerio de Salud y 
Protección social

Por la cual se modifican los artículos 3°, 8°, 10, 12, 13 y 18  
de la Resolución 1747 de 2008. 

Pagos de aportes de seguridad social de trabajadores y 
contratistas a través de pila
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Resolución 5510 2013 Todos los artículos Vigente 1  Planillas de pago de aportes 

Resolución 5596 2015 Articulo 5 Vigente 1 Plan de emergencias y contingencias 

Resolución 6045 2014 Todos los artículos Ministerio de Trabajo Derogada Por el cual se adopta el plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2013 - 2021 1

Resolución 6398 1991 Art. 1 Ministerio de Salud Vigente 1 Procedimiento Exámenes Médicos

Art. 2 Vigente 1 Procedimiento Exámenes Médicos

Resolución 7036 1991 Ministerio de trabajo Vigente Por la cual se adoptan decisiones en relación con el consumo del cigarrillo'' 1 Política de no alcohol, no drogas no tabaco

Resolución 180195 2009 Todos los artículos Vigente 1  Programa de riesgo eléctrico 

Pendiente Revisar

Resolución 181294 2008 Todos los artículos Vigente Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE. 1  Programa de riesgo eléctrico 

resolución 19200 2002 Art 1 Vigente 1 programa de seguridad vial

resolución 7034 2012  Todos los artículos Vigente 1 programa de seguridad vial

Resolución 7515 1990  Todos los artículos ministerio de la Salud Vigente Licencias de prestación de servicios de salud ocupacional a personas privadas 1

Resolución 90708 2013  Todos los artículos Vigente 1  Programa de riesgo eléctrico 

Resolución 90907 2013  Todos los artículos Vigente Reglamento de instalaciones eléctricas RETIE. Se corrigen algunos yerros de la resolución 90708 de 2013 1  Programa de riesgo eléctrico 

2004  Todos los artículos Vigente 1  Programa de riesgo eléctrico 

resolución 180495 2005 Todos los artículos Vigente 1  Programa de riesgo eléctrico 

2008  Todos los artículos Vigente 1  Programa de riesgo eléctrico 

2007  Todos los artículos Vigente Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas, RETIE 1  Programa de riesgo eléctrico 

Resolución 1231 2016  Todos los artículos Vigente Por la cual se adopta el documento Guía para la evaluación del Plan Estratégico de Seguridad Vial 1 programa de seguridad vial

Pendiente revisar

Resolución 2423 2018 Todos Artículos Vigente 1 Planillas de pago de aportes

Resolución 0089 2019 Todos los artículos Vigente Por la cual se adopta la política integral para la prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas" 1

Resolución 2404 2019 Todos los artículos Derogada 1 programa de riesgo psicosocial 

Resolución 666 2020 Todos los artículos Vigente 1 Protocolo de bioseguridad

Decreto  539 2020 Todos los artículos Vigente 1 Charlas de bioseguridad,videos y pautas comunicativas 

Decreto 531 2020 Todos los artículos Ministerio del interior Vigente 1 Protocolo de bioseguridad 

Decret 536 2020 Todos los artículos Ministerio del interior Vigente 1 Protocolo de bioseguridad 

Ministerio de Salud  y 
protección Social

Por la cual se adopta el mecanismo único de recaudo y pago de aportes en salud al Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA de los 
afiliados a los regímenes especial y de excepción, con ingresos adicionales y el procedimiento para el pago de sus prestaciones 
económicas

Ministerio de Salud y 
Protección social

Por la cual se definen los criterios técnicos para el Sistema de Selección y Clasificación de pacientes en los servicios de urgencias 
"Triage.

Práctica de exámenes médicos pre ocupacionales o de admisión a todos sus trabajadores firmado por el respectivo médico, con 
anotación de su registro médico y por el trabajador. El respectivo examen y los demás documentos clínicos que constituyan la 
historia

El examen médico de admisión, será firmado por el respectivo médico, con anotación de su registro médico y por el trabajador. El 
respectivo examen y los demás documentos clínicos que constituyan la historia clínica del trabajador, son estrictamente 
confidenciales y de la reserva profesional y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo los siguientes casos:
a) Cuando medie mandato judicial.
b) Por autorización expresa, escrita y con firma autenticada del trabajador interesado.
c) Por solicitud de las entidades competentes de previsión y seguridad social

Ministerio de minas y 
energía

Por la cual se establecen mecanismos transitorios para demostrar la conformidad con el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE y se dictan otras disposiciones

Ministerio de minas y 
energía

Ministerio de 
Transporte

Todos los vehículos automotores que transiten por las vías del territorio nacional, incluyendo las urbanas, deberán portar en los 
asientos delanteros el cinturón de seguridad.

Ministerio de 
Transporte

Por la cual se reglamentan las características técnicas de los sistemas de seguridad de los Centros de reconocimiento de 
conductores, garantizando la legitimidad de los certificados y la protección al usuario de la falsificación.

 soporte de hojas de vida con licencias en salud 
ocupacional 

Ministerio de Minas y 
energía

por loa cual se expide el reglamento técnico de instalaciones eléctrica RETIE y deroga la resoluciones 180398 de 2004 y 180498 de 
2005 y 181419 de 2005 y 180466 de 2007 y 182011 de 2007 y 181294 de 2008 y 180632 de 2011 y 181877 de 2011 y 90404 de 
2013

Ministerio de Minas y 
energía

 
Resolución 180398

Ministerio de Minas y 
Energía

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, que fija las condiciones técnicas que garanticen la 
seguridad en los procesos de Generación, Transmisión, Transformación, Distribución y Utilización de la energía eléctrica en la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones 

Ministerio de Minas y 
Energía

Por la cual se establecen las estructuras de precios de la Gasolina Motor Corriente y ACPM que se distribuyan en el Área 
Metropolitana de Cúcuta.

 
Resolución 180632

Ministerio de Minas y 
Energía

Por la cual se amplia la vigencia del Reglamento Técnico de Instalaciones
Eléctricas – RETIE, así como la transitoriedad para demostrar la conformidad en unas instalaciones de uso final de la electricidad.

 
Resolución 180466

Ministerio de Minas y 
Energía

Ministerio de 
Transporte 

Ministerio de salud y 
protección social

Por la cual se establecen los parámetros técnicos para la operación de la estrategia Salas Amigas de la Familia Lactante del Entorno 
Laboral.

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Politica de prevenciòn de consumo de sustancias 
psicoactivas 

Ministerio del  
Trabajo

Por la cual se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica para la 
Promoción, Prevención e Intervención de los Factores Psicosociales y sus Efectos en la Población trabajadora y sus Protocolos 
Específicos

Pendiente revisar 2016 Bacaupp 
psicologia

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar,  controlar y realizar el adecuado manejo de la 
pandemia del Coronavirus COVID-19.

Ministerio de salud y 
protección social

Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público 

Por el cual se modifica el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 en el marco de la emergencia
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del
orden público
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Decreto 676 2020 Todos los artículos Vigente 1 Revision Tabla de enfermades laborales 

Resolución 385 2020 Todos los artículos 1 Protocolo de bioseguridad 

Decreto 081 2020 Todos los artículos Vigente 1

Resolucion 1972 2020 Todos los artículos Vigente 1 Protocolo de bioseguridad  

Decreto 1408 2020 Todos los artículos Vigente 1 Distanciamiento , aforos en cada area de trabajo

Resolucion 1840 2020 Todos los artículos Vigente 1 Protocolo de bioseguridad 

Decreto 003 2021 1/5/2021 Todos los artículos Vigente 1 Medidas para la implementaciòn de riesgo publico

Decreto 190 2021 2/23/2021 Todos los artículos Vigente Por el cual se integra el Consejo Nacional de Riesgos Laborales 1 Se evidencia por medio de la aseguradora de ARL 

Decreto 206 2021 2/26/2021 Todos los artículos Vigente 1

Decreto 415 2021 4/19/2021 Todos los artículos Vigente 1

Resolución 4272 2021 12/27/2021 Todos los artículos Vigente Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas 1 Socialización a proveedores de la resolución 

Decreto 768 2022 5/16/2022 Todos los artículos Vigente 1

Resolución 2051 2022 6/16/2022 Todos los artículos Vigente N/A

Resolución 2764 2022 7/18/2022 Todos los artículos Vigente 1 Por aplicar 

Resolución 3077 2022 7/29/2022 Todos los artículos Vigente Por la cual se adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022-2031. 1

Resolución 3050 2022 7/28/2022 Todos los artículos Vigente 1

TOTALES 207 6

Ministerio del 
Trabajo

Por el cual se incorpora una enfermedad directa a la tabla de enfermedades
laborales y se dictan otras disposiciones 

Ministerio de Salud y 
Protección social

Ministerio de Salud y 
Protección social

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y
se adoptan medidas para hacer frente al virus 

Alcaldia Mayor de 
Bogota

Medidas Sanitarias y Acciones Transitorias para la Mitigación del Riesgo con Ocasión de la Situación Epidemiológica Causada por el 
COVID 19 Se adoptan medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo 
con ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C. De su contenido destacamos: 
• Se determina que las empresas y espacios laborales deberán adoptar las medidas necesarias para organizar el trabajo en casa de 
los empleados que les sea posible.
 • Se establece que se deberá priorizar la atención domiciliaria inicial de pacientes contagiados por COVID19, con el propósito de 
no congestionar los servicios de salud y urgencias y disminuir el riesgo de contagio. 
• Adicionalmente, este decreto estipula, que las Empresas Sociales del Estado - Subredes Integradas de Servicios de Salud, las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Privadas, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), las 
Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), así como las demás autoridades administrativas, deberán llevar a cabo las acciones 
que resulten necesarias en cumplimiento de las medidas adoptadas por parte de la Administración Distrital

Protocolo de bioseguridad                                                          
Charlas preventivas                                                                     
Seguimiento de directrices de acuerdo a secretaria de 
salud  

Ministerio de Salud y 
Protección social

Por medio d ela cual se modifica la resolucion numero 1627 de 2020 que adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y 
control del riesgos del coronavirus COVID -19, para el transporte internacional de personas por via area .

Ministerio del 
Interior 

Por el cual se prorroga la vigencia del decreto 1168 de 25  agosto de 2020 por el cual se imparten instrucciones en mvirtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID -19 , y el mantenimiento del orden publico y se decreta el 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable,Prorrogado por el decreto 1297 del 29 de Septiembre del 2020.

Ministerio de Salud y 
Protección social

Por mediode la cua se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo  y control del riesgo del Coronavirus COVID-19 para la 
practica de actividades fisicas, recreativas y deportivas y se derroga la resolucio 991 de 2020

Presidencia de la 
República

Por el cual se expide el Protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado "ESTATUTO DE REACCiÓN, 
USO Y VERIFICACiÓN DE LA FUERZA LEGíTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PROTESTA PACIFICA CIUDADANA"

Presidencia de la 
República

Presidencia de la 
República

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, Y 
el mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable y la 
reactivación económica segura

Rastreo de puebras Covid , aislamiento preventivo 
durante el resultado.

Presidencia de la 
República

"Por el cual se crea una instancia de coordinación y asesoría pare recomendar al Ministerio de Salud y Protección Social, la 
autorización de actividades de interés nacional en el marco la pandemia contra el COVID -19" 

directrices dictadas por la secretaria de salud en la  
Camara durante la pandemia 

Ministerio del 
Trabajo

Ministerio del 
Trabajo

Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se 
dictan otras disposiciones

Se realizan los aportes al sistema de acuerdo con 
Actividad Económica 

Ministerio del 
Trabajo

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez.

Ministerio del 
Trabajo

mediante la cual adopta la batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial, la guía técnica general 
para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora.

Ministerio del 
Trabajo

 Ministerio de 
Trabajo.

mediante la cual adopta el Manual de procedimientos del programa de rehabilitación integral para la reincorporación laboral y 
ocupacional en el sistema general de riesgos laborales.
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REQUISITOS LEGALES EMITEN DESCRIPCION CUMPLE OBSERVACION

SI NO

Derechos humanos OIT 1986 Todos Vigente La OIT estipula los 30 principios referentes a la organización del trabajo 1

Informativa para la organización

Convenio OIT 103 1952 Todos los artículos Vigente Convenio relativo a la protección de la maternidad 1

La entida d cuenta con sala amiga 

Acuerdo 30 2001 Todos los artículos Consejo de Bogotá Vigente 1

Acuerdo 79 2003 Titulo 3 Capitulo I Art.5 Concejo de Bogotá Vigente Prohibición de fumar en recintos cerrados 1

Circular Unificada 2004  Literal B numeral 6 derogada 1

Circular Unificada 2004  Literal B numeral 3  derogada 1

Informativo

derogada 1

Circular 001 2003 Numeral 7 Vigente 1

circular 19 2014 Toda la circular Vigente Estadísticas de mortalidad de afiliados y rentistas del Sistema General de Riesgos Laborales 1

seguimiento de accidentalidad

Circular 034 2013 Toda la circular Vigente Garantía de la afiliación a los Sistemas Generales de Seguridad Social en Salud y Riesgos Laborales. 1

Circular 038 2010 Toda la circular Vigente Espacios Libres de Humo y de Sustancias Psicoactivas (spa) en las empresas 1

Circular 038 2014 Toda la circular Ministerio de Trabajo Vigente 1

Circular 024 2012 Toda la circular Vigente 1

informativo 

Circular conjunta 005 2012 Toda la circular Vigente Intensificación de acciones para garantizar la maternidad segura a nivel nacional 1

Circular externa 08 2008 Toda la circular Vigente 1

Circular 002 2013 Toda la circular Vigente Por lo cual se establece el re ajuste laboral con base en el ajuste del salario mínimo y el IPC 1

informativo

Circular unificada 042 2003 Toda la circular Vigente Por la cual se establecen las afiliaciones de independientes a riesgos laborales 1

Circular 09 2011 Toda la circular Vigente Devolución de aportes para evitar la evasión y la elusión e su pago 1

informativo

Circular 11 2011 Toda la circular Vigente 1

2012 Toda la circular Vigente por la cual se establece Contribuciones parafiscales Sena, caja de compensación,  para el sistema de seguridad social 1

Concepto 246434 2010 Toda la circular Vigente Define que el tiempo de desplazamiento del trabajador a su lugar de trabajo no hace parte del la jornada laboral 1

Concepto 248399 2009 Toda la circular vigente 1

2008 Toda la circular Vigente 1

Concepto 329070 2010 Toda la circular Vigente 1

Concepto 349337 2010 Toda la circular Vigente Se aclara el concepto de accidente laboral en comisión laboral 1

Circular 52 2002 Toda la circular Vigente 1

Circular 070 2009 Toda la circular Vigente 1

Sentencia 250 2004 Todos los artículos Vigente 1

informativo

Sentencia T 383 2012 Todos los artículos Vigente 1

Sentencia C 428 2009 Todos los artículos Corte constitucional Vigente 1

seguimientos en mesa laboral

Sentencia C 509 2014 Todos los artículos Vigente 1

Sentencia 533 2012 Todos los artículos Vigente 1

Sentencia 645 2012 Todos Vigente 1

Sentencia C 651 2015 Todos los artículos Corte constitucional Vigente 1

Sentencia T 582 2013 Todos los artículos Corte constitucional Vigente Afiliación al sistema de riesgos laborales: es obligatorio la afiliación de un trabajador a una ARL durante la vigencia del contrato. 1

Sentencia T 589 2012 Todos los artículos Nilson pinilla Vigente Exequibilidad de la expresión 50% o más del <art 38 de la ley 100 en cuanto al  estado de invalidez y perdida de la capacidad laboral 1

seguimiento mesa laboral

Sentencia C 813 2009 Todos los artículos Corte constitucional Vigente Por la cual se da excequibilidad del art  sobre la protección y uso de recursos naturales 1

Sentencia 35991 2011 Todos los artículos Vigente Por la cual la pensión de sobreviviente no puede afectar el patrimonio familiar 1

Concepto 160909 2008 Todos los artículos Vigente 1

Circular 0048 2008 Todos los artículos Vigente La entidad responsable del pago de incapacidades por accidente de trabajo o incapacidad laboral. 1

Concepto 089341 2011  Todos los artículos Vigente Se precisa el alcance y obligación de los trabajadores que realicen trabajo en alturas 1

programa de trabajo en alturas

Concepto 42150 2011 Vigente Se aclara que existen las pasantías como modalidad de trabajo de grado 1

Concepto 104537 2008 Todos los artículos Vigente 1

Circular 010 2017 VIGENTE Reconocimiento y Pago de Incapacidad Temporal - cuando ya hubo pago de indemnización o Incapacidad Permanente Parcial. 1

Circular 068 2017 TODOS vigente Revisión de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 1

Circular 010 2017 Toda la circular Vigente 1

PESV divisón de servicios

Circular 035  2020 Toda la circular Vigente 1

CAMARA DE REPRESENTANTES
MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

FECHA DE 
PUBLICACION

ARTICULOS 
APLICABLES

ESTADO DE LA 
NORMA

Organización 
internacional del 

trabajo

Organización 
internacional del 

trabajo

Modificado por el acuerdo 341 de 2008 donde se establecen el día de la prevención de desastres para el segundo miércoles de   
cada año. El distrito realizar un simulacro con la participación de empresas Verificación y participación en el 

simulacro 

Política de alcohol, tabaco y 
sustancias psicoactivas

Dirección General de 
Riesgos 

Profesionales.

Las empresas públicas y privadas que funcionan en el territorio nacional están obligadas a procurar el cuidado integral de la salud 
de los trabajadores y de los ambientes de trabajo, teniendo de esta manera la responsabilidad de diseñar y desarrollar el Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, promover y garantizar la conformación del comité paritario de salud ocupacional y su 
funcionamiento, el diseño y aplicación de los sistemas de vigilancia epidemiológica requeridos, y en especial, de aplicar todas las 
disposiciones técnicas y de gestión para el control efectivo de los riesgos y el mejoramiento permanente y oportuno de las 
condiciones de trabajo. Esta responsabilidad de los empleadores es indelegable, aún asumiendo la obligación de afiliar a sus 
trabajadores al Sistema General de Riesgos Profesionales. Teniendo en cuenta la responsabilidad indelegable de los empleadores 
de procurar adecuadas condiciones de trabajo, y la de las administradoras de riesgos profesionales de asesorar a los empleadores 
e invertir recursos en el desarrollo de programas regulares de prevención y control, las administradoras de riesgos profesionales 
podrán diseñar sistemas técnicos y de gestión para el control efectivo de los riesgos ocupacionales en sus empresas afiliadas, con 
base en las necesidades identificadas por el empleador.

Actas de conformación del 
COPASST

Promoción y prevención de los 
programas de riesgo 
cardiovascular, respiratorio, DME, 
Auditivo, visual, estilos de vida 
saludable, etc

Ministerio de 
Protección social

Traslado de ARL solamente después de cumplir el tiempo de permanencia definido en la Ley, pagando cotización por periodo 
mensual completo.

El empleador en compañía de la Administradora de Riesgos Profesionales a la cual se encuentre afiliado, deberá garantizar que 
todos sus trabajadores reciban mediante cualquier mecanismo de comunicación, ya sea escrito o audiovisual como mínimo la 
siguiente información: Política de salud ocupacional de la empresa en la cual trabaja el afiliado, firmada por el representante legal.
• Derechos y deberes del trabajador en el Sistema General de Riesgos Profesionales.

Plan de trabajo anual con 
divulgacion  de las politicas de la 
entidad y matriz de comunicación

Ministerio de la 
Protección Social

Se practican exámenes médicos ocupacionales de ingreso, periódicos y de retiro a cargo y por cuenta del empleador médico y por 
el trabajador. El respectivo examen y los demás documentos procedimiento examenes medicos 

periodicos ocupacionales

Superintendencia 
financiera de 

Colombia 

Ministerio de la salud 
y protección social se verifica el pago de la planilla de 

seguridad social

Ministerio de la 
Protección Social Política de alcohol, tabaco y 

sustancias psicoactivas

Con el objeto de establecer medidas y parámetros que permitan la afiliación
pronta y oportuna de los trabajadores independientes con contrato formal de prestación de servicios y de aquellos que realizan 
actividades de alto riesgo al sistema de riesgos laborales

se verifica el pago de la planilla de 
seguridad social

Ministerio de Salud y 
protección social

La salud y de los niños es un derecho fundamental por  tal motivo los recién nacido tiene derecho a la afiliación a la epps a cual se 
encuentra afiliada la madre

Ministerio de 
protección social se cuenta sala amiga de la familia 

lactante

Ministerio de 
protección social

Por la cual los se definen la responsabilidad de los representantes de las ARLS de  las estrategias para brindad educación a sus 
empleados y empresas y ambientes de trabajo libres de humo Política de alcohol, tabaco y 

sustancias psicoactivas

Ministerio del 
Trabajo

superintendencia 
bancaria verificación pago de planilla de 

seguridad social y afiliación

Ministerio de 
protección social

Ministerio de 
protección social

Por el cual se aclara el procedimiento que se debe llevar a cabo cuando el trabajador solicite el retiro de las cesantías, dado que se 
elimina la intermediación del misterio de trabajo para realizar este tramite informativo aplicación en el área 

de división de personal

Circular externo 
00000018

Ministerio de 
protección social informativo aplicación en el área 

de división de personal

Asesoría jurídica del 
ministerio de 

protección social
socialización de accidentes 
laborales

Ministerio de la 
protección social

La incapacidad de origen común superior a 180 días interrumpidos se constituye en causa justa para la terminación del contrato 
sin embargo el empleador deberá solicitar el permiso que autorice el despido y pagar las indemnizaciones informativo aplicación en el área 

de división de personal

Circular informativa 
230042

Ministerio de la 
protección social

Por la cual unifica la competencia vigilancia y control en caso de incapacidad temporal relacionado con el pago de la seguridad 
social durante la incapacidades por accidente de trabajo o laboral y regula el tema de reubicación y re habilitación del 
trabajadores incapacitado

informativo aplicación en el área 
de división de personal con 
procedimiento de invehstigación 
de accidentes 

Ministerio de la 
protección social

El patrono tiene la obligación de generar los exámenes medicaos ocupacionales no obstante esta obligación no es aplicable al 
contratante frente al respecto de personas vinculadas mediante contratos de prestación de servicios por cuanto entre el 
contratante y contratista no existe vinculo laboral

procedimeinto de adquisición, 
bienes y servicios y criterios de 
selección de proveedores

Dirección nacional de 
riesgo profesionales socialización en reinduccion e 

induccion 

Ministerio de la 
protección social

La empresa está en la obligación de informar a la entidad administradora de riesgos profesionales a la que esta afiliada, las 
novedades laborales de sus trabajadores, incluido el nivel de ingreso y sus cambios, las vinculaciones y retiros.
Las demás novedades (aparte del ingreso) pueden informarse mensualmente, junto con la Autoliquidación de cotizaciones.

Informativo encargado del área de 
división de personal

dirección general de 
Riesgos Profesionales 

Obligaciones del empleador: El empleador debe realizar en las diferentes actividades económicas, que requieran ejecutar una 
actividad o desplazamiento a 1,50 mts o mas sobre un nivel inferior en trabajo en alturas lo siguiente: 1 Los empleadores deben 
adecuar el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme al articulo 3 de la Resolución No 3673 de 2008 del Ministerio de 
Protección Social, incluyendo el programa de protección contra caídas, los procedimientos, la relación y especificaciones de los 
elementos de protección personal y dentro de su plan de emergencias un procedimiento para rescates en alturas.

programa trabajo en alturas y 
criterios de selección de 
proveedores

Corte suprema de 
justicia

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 16, parcial, del Decreto ley 1295 de 1994 "Por el cual se determina la 
organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales.

Dr. Luis Ernesto 
Vargas silva

Exequibilidad el art 1 de lay 1468 de 2011 por lo cual los padres conservan igual de condiciones para la licencia de paternidad y 
maternidad Informativo del área de división 

de personal
Por la cual se define que los afiliados que soliciten reconocimiento los requisitos para acceder a la pensión de invalidez causada 
por enfermedad o accidente en términos de 50 semanas de cotización en los últimos tres años y un requisito de fidelidad al 
sistema que exige haber cotizado el 20% del tiempo transcurrido entre cuando cumplió los 20 años de edad y la fecha de la 
primera calificación de invalidez.

Dr. Mauricio 
González

Sistema de seguridad social para contratistas y subcontratistas: por lo cual se declara exequible la expresión contratista y/o 
contratista contenidos en los encisos II y III del art 3 de la ley 1562 de 2012 criterios de selección de 

proveedores

Adriana Guillen 
Arango -Luis Ernesto 

Vargas

Omisión legislativa relativa en Código Sustantivo de Trabajo-Inexistencia en norma que hizo improcedente el reintegro por 
terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa / Reintegro del trabajador por terminación unilateral del contrato sin 
justa causa. -Improcedencia no constituye omisión legislativa relativa/ terminación unilateral del contrato sin justa causa con 
indemnización -No constituye una vulneración de los derechos del trabajador

Informativo del área de división 
de personal

Gabriel Eduardo 
Mendoza

Declara exequible el artículo 57 de la Ley 1453 de 2011, mediante el cual fue modificado el artículo 301 de la Ley 906 de 2004, en 
el entendido de que la disminución en una cuarta parte del beneficio punitivo allí consagrado, debe extenderse a todas las 
oportunidades procesales en las que es posible al sorprendido en flagrancia allanarse a cargos y suscribir acuerdos con la Fiscalía 
General de la Nación, respetando los parámetros inicialmente establecidos por el legislador en cada uno de esos eventos.

Informativo del área de división 
de personal

La corte determinó que el Decreto 2090 de 2003 no consagra un régimen especial de pensiones sino un esquema normativo de 
pensión de alto riesgo que se inscribe en el régimen de prima media con prestación definitiva, dentro del sistema general de 
pensiones, que resulta acorde con el articulo 48 de la constitución

Informativo del área de división 
de personal

verificación de planilla de 
seguridad social

programa PIGA división de 
servicios

Corte suprema de 
justicia Informativo del área de división 

de personal

Ministerio de la 
protección social

Se establece la posibilidad de realizar Pruebas de alcohol y dirigidas a sus trabajadores y los efectos de presentarse bajo los 
efectos de estas sustancias Política de alcohol, tabaco y 

sustancias psicoactivas

Dirección general de 
riesgos labores Informativo del área de división 

de personal

Ministerio de la 
protección social

Ministerio de la 
protección social Informativo del área de división 

de personal

Ministerio de la 
protección social

relación de aprendizaje se podrá interrumpir temporalmente en los siguientes casos: Licencia de maternidad, Incapacidades 
debidamente certificadas, Caso fortuito o fuerza mayor de conformidad con las definiciones contenidas en el Código Civil. 
Vacaciones por parte del empleador, siempre y cuando el aprendiz se encuentre desarrollando la etapa práctica.

Informativo del área de división 
de personal

Informativo del área de división 
de personal

Superintendencia 
delegada de Transito 

y Transporte 
PESV divisón de servicios y apoyo 
de seguridad y salud en el trabajo

Superintendencia 
nacional de Salud

Reporte de las reclamaciones de prestadores de servicios de la salud, con cargo al SOAT o a la ADRES, no referenciadas en el 
sistema centralizado de información de atención en salud a víctimas de accidentes de tránsito

Ministerio del 
Trabajo

VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN PARA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8° DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 491 DE 2020, EXPEDIDO EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA DECLARADO 
MEDIANTE EL DECRETO 417 DE 2020.(se entenderá prorrogada automáticamente hasta por un (1) mes después de la fecha de 
superación de dicha Emergencia Sanitaria.)

programa de trabajo en alturas y 
criterio de selección de 
proveedores
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CIRCULAR 0014 2021 Ministerio del trabajo Información sobre el registro de las autoevaluaciones y los planes de mejoramiento de SG-SST 1

CIRCULAR 0021 2021 Ministerio del trabajo

Adopción del manual operativo del programa estado joven: praácticas laborales en el sector publico

1

CIRCULAR 0023 2021 Ministerio del trabajo Firma de certificaciones laborales 1

CIRCULAR 041 2020 Ministerio del trabajo Lineamientos respecto del trabajo en casa 1

CIRCULAR 0072 2021 Toda la circular Vigente 1 certificado

CIRCULAR 037 2021 Toda la circular La Circular 037 de 2021 establece la fecha del simulacro nacional de respuesta a emergencias. 1 certificado

2022 OIT 1

2022 1

2022 Toda la circular Vigente 1

TOTALES 56 0

evaluación inicial y evaluación por 
parte de ARL

Informativo del área de división 
de personal

Informativo del área de división 
de personal
Se evidencia en el protocolo de 
bioseguridad de la Cámara de 
Representantes y oficios enviados 
a los funcionarios y en la 
implementación de actividades 
por parte de medicina laboral 

Ministerio del 
Trabajo

La Circular 0072 de 2021 trata sobre el registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento del SG-SST para 
la vigencia 2021.

Unidad nacional 
para la gestión de 
riesgo de desastre

OIT INCLUYE LA 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 
COMO DERECHO 
FUNDAMENTAL

La Conferencia 110 de la entidad celebrada en Ginebra – Suiza entre el 27 de mayo y el 11 de junio del 2022, se adoptó 
una decisión fundamental sobre el derecho a garantizar una protección eficaz de condiciones de trabajo y entornos 
seguros y saludables,  adicionalmente determinó como convenios fundamentales de este nuevo principio, el Convenio 
Sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores, No. 155 (1981), y el Convenio sobre el Marco Promocional para la 
Seguridad y Salud de los Trabajadores, No. 187 (2006). Esta decisión añade una quinta categoría de derechos, a la 
declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998.

Sentencia SL 2663 
del 26 de julio de 
2022

Todo el contenido de 
la sentencia 

Corte Suprema de 
Justicia 

Por medio la cual se recuerda que la carga de la prueba recae en el empleador cuando el demandante enuncia una 
conducta omisiva de sus responsabilidades en riesgos laborales, que hubiesen podido prevenir un accidente laboral.

Circular 0036  de 28 
de julio del 2022

Ministerio del 
Trabajo

A través de la cual se aclaran temas sobre el reentrenamiento y capacitación en trabajo en alturas. Reentrenamiento y 
capacitación de trabajo en altura corre por parte del empleador o contratista 



REQUISITOS LEGALES

FECHA DE PUBLICACION EMITEN

Circular 017
24 de Febrero de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Circular 018
3 de maro de 2020 Todos los Articulos Vigente

Circular 021 
17 de marzo de 2017 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Decreto 457 
22 de marzo de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Interior Derogada 

Resolucion 1464
18 de marzo 2020 Todos los Articulos Vigente

Decreto 488
27 marzo de 2020 Todos los Articulos Derogado

Decreto 500
31 de marzo de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Resolución 385
12 de marzo de 2020 Todos los Articulos Vigente

Circular 0018
10 marzo de 2020 Todos los Articulos Vigente

Circular 021 
17 marzo de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Circular 029
3 de abril de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Decreto 539
13 de abril de 2020 Todos los Articulos Vigente

Resolución 666
24 abril de 2020 Todos los Articulos Vigente

Circular 001
11 abril de 2020 Todos los Articulos Vigente

CAMARA DE 
REPRESENTANTES

MATRIZ DE 
REQUISITOS LEGALES 

DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

ARTICULOS 
APLICABLES

ESTADO DE LA 
NORMA

 Ministerio de Salud y 
Protección Social, 

Ministerio de Trabajo, y 
Departamento de la 

Función Pública.

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social



Decreto 538 
12 de abril de 2020 Todos los Articulos Vigente

Circular 033
17 de abril de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Circular 034 
23 abril d3 2002 Todos los Articulos Ministerio del trabajo Vigente

Circular 035
23 de abril de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Derogado 

Decreto 593
24 de abril de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Interior Derogado 

Resolucion 677
24 de abril de 2020 Todos los Articulos Vigente

Circular 001
11 abril de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Circular 029
3 abril de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trabajo Vigente

Decreto 637
6 de mayo de 2020 Todos los Articulos Presidente de la Republica Vigente

Reoslucion 636 
6 de mayo de 2020 Todos los Articulos Ministerio del Interior Vigente 

Resolución 731
7 de mayo de 2020 Todos los Articulos Vigente

Circular 030
8 de mayo de 2020 Todos los Articulos Vigente

Resolucion 741
12 de mayo de 2020 Todos los Articulos Vigente

Decreto 676 
19 de mayo 2020 Ministerio del Trabajo Vigente

Resolucion 844
26 de mayo de 2020 Todos los Articulos Derogado

Decreto 749
28 de mayo de 2020 Ministerio del Interior Vigente

Circular 041
2 de junio 2020 Todos los Articulos Ministerio del trabajo Vigente

Resolucion 1248
03 de julio 2020 Todos los Articulos Ministerio del Trbajo Vigente

Decreto 1109
10 de agosto de 2020 Todos los Articulos Vigente

Resolución 1313
3 de agosto de 2020 Todos los Articulos Vigente

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Especialmente 
Artiuculo 13, Todos los 

Articulos 
Ministerio de Salud y de 

Protección social

Especialmente 
Artiuculo 6, 

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social



Resolucion 1003
19 de junio del 2020 Todos los Articulos Vigente

Decreto 847 
14 de junio del 2020 Todos los Articulos Ministerio de Interior Vigente

Decreto 771 de 2020
13 de marzo del 2020 Todos los Articulos Ministerio de trabajo Vigente

Resolucion 223
27 de Noviembre del 2020 Todos los Articulos 

Decreto 676 
19 mayo del 2020 Todos los Articulos Ministerio de trabajo Vigente

Decreto 1550 
28 de Noviembre del 2020 Todos los Articulos Ministerio de Interior Vigente

Resolucion 222 
25 de febrero 2021 Todos los Articulos Ministerio de salud Vigente

Decreto 206
26 de febrero 2021 Todos los Articulos Ministerio del interior Vigente

Decreto 376
9 de abril de 2021 Todos los Articulos Ministerio de trabajo Vigente

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social



Resolución 222 d

Resolucion 554
27-Apr-21 Todos los Articulos Vigente

Resolucion 577 
5 de mayo del 2021 Todos los Articulos Vigente

Circular externa 002 
2020 Toda la circular Vigente

Circular externa 018
2020 Toda la circular Vigente

Directiva 002
2020 Toda la Directiva Vigente

Circular 017
2020 Toda la Circular Ministerio del Trabajo Vigente

Circular 030
2021 Toda la Circular Vigente

Circular Externa 18  
2020 Vigente

Circular 017 
2020 Ministerio del trabajo Vigente

Circular Externa 011
2021 Vigente

Directiva No. 002
12 de marzo de 2021 Todos los Artículos Presidente de la Republica Vigente

Directiva No. 003
22 de mayo de 2021 Todos los Artículos Presidente de la Republica Vigente

Decreto 476
25 de marzo de 2021 Todos los Artículos Vigente

Circular 005
11 de febrero de 2021 Todos los Artículos Vigente

Resolucion 777
02 de junio del 2021 Todos los Artículos Vigente

09 de junio del  2021 Todos los Artículos Directiva presidencial Vigente

Decreto 580 31 de mayo Todos los Artículos Ministerio interior Vigente

RESOLUCIÓN 1887 November 26 2021 Todos los ArticulosMinisterios de salud y protección socialVigente

DECRETO 1615 November 30 2021 Todos los Articulos Ministerios interior Vigente

e 2021 que prorroga la 
emergencia sanitaria 

provocada por el COVID 19
Ministerio de Salud y de 

Protección social

Ministerio de Salud y de 
Protección social

Superintendencia de 
Industria y ComercioMinistro de Salud y 

Protección Social, Ministro 
del Trabajo y Director del 

Departamento 
Administrativo de la 

Función Pública
Presidente Secretaria 
General y Dirección 

Administrativa

Ministro de Salud y la 
Protección Social

Ministerio de Salud y 
Protección social

Ministerio de Salud y 
Protección social

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Directiva presidencial Numero 
4 



Resolución 1687 November 17 2021 Todos los articulosMinisterio salud y proteccion socialvigente

Resolución 1913 November 15 2021 Todos los articulosMinisterio salud y proteccion socialVigente

Decreto 1408 November 26 2021 Todos los Articulos Ministerio interior Vigente

Circular 047 Aug-21 Toda la circular Ministerio de trabajo Vigente

Resolucion 2157 December 2021 Toda la circularMinisterio salud y proteccion socialVigente

Circular conjunta 004 January 2022 Toda la circularMinisterio salud y proteccion socialVigente

Boletin Nro 9 January 2022 Todo el boletínMinisterio salud y proteccion socialvigente

Resolución 1238 de 2022 Julio 21 de 2022 Todos los Articulos Ministerio de Salud vigente



DESCRIPCION CUMPLE

SI NO

1

1

1

Por el cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica

1

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por cauda del Coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus. 1

1

Medidas de protección al empleo con ocasión de las fases de contención del COVID-19 y la declaración de emergencia sanitaria. 1

1

1

1

1

Esta dirigida a las Administradoras de Riesgos Laborales, empleadores, contratantes y trabajadores dependientes y contratistas del 
sector público y privado. Define lo lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la preparación, 
respuesta y atención de casos de enfermedad por Coronavirus COVID19Está dirigida a organismos y entidades del sector público y privado, Administradoras de Riesgos Laborales, Servidores Públicos, 
Trabajadores del sector privado, independientes y contratistas del sector público y privado. Establece las acciones de contención 
ante el Coronavirus COVID 19 y la prevención de prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de 
enfermedades respiratorias.Está dirigida a los empleadores y trabajadores del sector privado, brinda las medidas de protección al empleo con ocasión de la 
fase de contención del Coronavirus COVID19 en donde publica los mecanismos tales como: trabajo en casa, teletrabajo, jornada 
laboral flexible, vacaciones anuales, anticipadas y colectivas, permisos remunerados, salario sin prestación del servicio y otras 
disposiciones.
Con la cual se ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia a partir 
del 25 de marzo de 2020 al 13 de abril de 2020.

Por la cual se adopta la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a
los adultos mayores de 70 años 

Se expiden nuevas medidas de orden laboral, en lo referente con la destinación de los recursos que se aportan a las ARL para 
implementar acciones de promoción y prevención frente al Coronavirus COVID-19.

Acciones de contención ante el covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de 
enfermedades respiratorias

Esta dirigida a las ARL, Empleadores, contratantes, trabajadores dependientes e independientes y contratistas, aclara que la 
entrega de los EPP´s es responsabilidad del empleador y que la ARL apoyará en el suministro únicamente durante la emergencia 
del Coronavirus COVID-19
Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Por la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia 
Coronavirus COVID-19

Orientaciones sobre medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda 
causada por el sars-cov-2 (covid-19)



1

1

1

0

1

1

1

1

1

1

1

Aclara los temas sobre el trabajo remoto o a distancia en los mayores de 60 años. 1

1

Por el cual se incorpora una enfermedad directa a la tabla de enfermedades  laborales y se dictan otras disposiciones 1

1

1

LINEAMIENTOS RESPECTO DEL TRABAJO EN CASA 1

1

1

1

Por el cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de  COVID-19 y garantizar la prestación de 
los servicios de salud, en el marco del Estado de  Emergencia Económica, Social y Ecológica 
Está dirigida a empleadores y trabajadores del sector privado, establece nuevas medidas de protección al empleo en la fase de 
mitigación del nuevo Coronavirus COVID-19, en lo referente con licencia remunerada compensable, modificación de la jornada 
laboral y concertación del salario, modificación o suspensión de beneficios extralegales, beneficios convencionales y otras 
disposicionesAplica para los empleadores y trabajadores del sector privado, entidades del Sistema General de Pensiones, Pensionados 
Connacionales fuera del país, Administradoras de Riesgos Laborales pública y privadas, sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías de carácter privado que administren cesantías y cajas de compensación familiar. Establece la ampliación de 
los plazos para la aplicación de las medidas en el tiempo de los Decretos 488 de 2020, y Decreto 500 de 2020.
Se amplía la vigencia por un (1) un mes del certificado para trabajo seguro en alturas, a partir de la superación de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Se amplía el plazo del aislamiento preventivo obligatorio de todos los habitantes de Colombia del 27 de Abril de 2020 hasta el 11 
de mayo de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y se dictan otras disposiciones. 

 Expide el protocolo de bioseguridad aplicable para el sector transporte, donde define las medidas de prevención a tener en 
cuenta para evitar el contagio de Coronavirus COVID-19. 

Orientaciones sobre medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda 
causada por el sars-cov-2 (covid-19)
Los elementos de proteccion personal son responsabilidad de las empresas o contratantes; ante la presente emergencia por 
COVID-19, las administradoras de riesgos laborales apoyaran a los empleadores o contratantes en el suministro de dichos 
elementos excluisvaente para los trabajadores con exposicion directa a covid -19
Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y cológica en todo el territorio Nacional 

Por el cual se imparten instrucciones en vPr1u~ fa emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público 

Por la cual se establecen lineamientos que permitan garantizar la atención en salud y el flujo de recursos a los diferentes  actores 
del SGSSS durante la emergencia sanitaria por Covid -19

Por la cual se establece el reporte de información de las incapacidades de origen común por enfermedad general, incluidaslas 
derivadas del diagnóstico confirmado por Coronavirus - COVID- 19

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID - 19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 450 de 2020 y se dictan otras disposiciones

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y 
el mantenimiento del orden público.

Por medio de la cual se dictan medidas transitorias, relacionadas con la capacitación y entrenamiento para trabajo seguro en 
alturas, en el marco de la emergencia sanitaria declarada con ocasión de la pandemia derivada del coronavirus COVID-19
Por el cual se crea. en el Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS, el Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento 
Selectivo Sostenible - PRASS para el seguimiento de casos y contactos del nuevo Coronavirus - COVID-19 y se dictan otras 
disposiciones
Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19 en las 
actividades relacionadas con los centros de entrenamiento y acondicionamiento físico.



1

1

1

1

1

1

1

Por medio de la cual se adopta una medida en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el nuevo Coronavirus que causa 
el COVID-19.

Por el cual se modifica.el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten  instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del, Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público"
El Decreto Legislativo número 771 indica que el empleador deberá reconocer el valor establecido para el auxilio de transporte 
como auxilio de conectividad digital.
El beneficio de conectividad solo estará disponible para los trabajadores que devenguen hasta dos salarios mínimos legales 
vigentes. La medida es temporal y transitoria mientras está vigente la emergencia sanitaria.Se sustituye el anexo técnico de la Resolución 666 de 2020 (protocolo general de bioseguridad)Prórroga la Emergencia sanitaria: 
Prórroga de la emergencia sanitaria por covid-19 en todo el territorio nacional hasta el 28 de febrero de 2021, dicha prórroga 
podrá finalizar antes de la fecha aquí señala cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o si estas persisten o se 
incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente.

El Decreto 676 de 2020 modifica las obligaciones de los contratantes y contratistas en Colombia. Los artículo 4 y 6 del Decreto 676 
de 2020 modifican las obligaciones de contratantes y las obligaciones de contratistas establecidas en los artículo 2.2.4.2.2.15 y 
2.2.4.2.16 del Decreto 1072 de 2015. Que dada la inclusión del COVID 19 como enfermedad laboral directa para los trabajadores 
de la salud, es preciso instruir a las Administradoras de Riesgos
Laborales para que, en el marco del literal f) del artículo 80 del Decreto Ley 1295 de 1994, realicen pruebas de tamizaje y pruebas 
diagnósticas al personal de salud incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las 
diferentes actividades de prevención, diagnósticos y atención del Coronavirus COVID-1 9.
Que es necesario modificar el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015 para indicar que los elementos de protección 
personal de los trabajadores independientes vinculados mediante contrato de prestación de servicios serán proporcionados por la 
empresa o entidad contratante En mérito de lo expuesto,

“Modifica y prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020, el cual decretó el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable” 1.       Prorroga
Prorrogar la vigencia del Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020, el cual decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual responsable, que fuera prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408 del 30 de octubre de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021.

Prorroga la emergencia sanitaria hasta el 31 de mayo de 2021.  Esta emergencia sanitaria podrá finalizar cuando desaparezcan las 
causas que le dieron origen.  Medidas: 
Ordena a las autoridades y a los particulares cumplir con las acciones y estrategias de acuerdo a la regulación y lineamientos del 
Gobierno Nacional.
Ordenar a las entidades territoriales adoptar las medidas para el retorno gradual de presencialidad en instituciones educativas.
Ordenar a las entidades de salud IPS y EPS facilitar la afiliación de los habitantes del territorio nacional.
Recomendar a las personas mayores de 70 años el autoaislamiento preventivo.

Decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura
·   Se deroga el Decreto 039 del 14 de enero de 2021.
·  Vigencia: Rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de marzo de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 
junio de 2021.

 

·  Cierre de Fronteras. Cerrar los pasos, terrestres y fluviales de frontera con la República de Panamá, República de Ecuador, 
República del Perú, República Federativa de Brasil y República Bolivariana de Venezuela, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
1 de marzo de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2021.

Decreto por el cual adoptan e implementan los mecanismos para que los empleadores del sector público y privado, los 
trabajadores dependientes e independientes, aporten los montos faltantes a las cotizaciones correspondientes a los períodos de 
abril y mayo de 2020, cuyos pagos se hicieron aportando sobre el 3% (Decreto 558 de 2020 declarado inexequible).

• El plazo para el pago: Contarán con 36 meses contados a partir del 1 de junio de 2021, para efectuar el aporte de la cotización 
faltante, sin que haya lugar a la causación de intereses de mora dentro de dicho plazo, tal como lo establece la sentencia C-258 de 
2020, proferida por la Corte Constitucional.
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Medidas preventivas para la contención del Covid 19 1
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Aclaración sobre el trabajo remoto o a distancia  de mayores de 60 años 1
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Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020 y
prorrogada a su vez por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020
Por medio d ela cual Finaliza la suspensión de los vuelos comerciales y chárter desde Leticia y se dictan otras medidas para el 
manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19

SE PUBLICO DIARIO OFICIAL # 51659 DEL 28/04/2021Por la cual se habilita la plataforma de intercambio de información  para el cargue de los registros que identifican a los extranjeros 
que hacen parte del cuerpo diplomatico acreditado- como poblacion objeto del Plan Nacional de Vacunación  contra el COVID-19.

Se Publico Diario Oficial # 51665 del 5/05/2021No uso de “huelleros físicos o electrónicos” de uso masivo para recolectar información biométrica (datos sensibles) con miras a 
prevenir el contagio del COVID-19 a través de contacto indirecto.En virtud de lo anterior, esta Superintendencia ordena a todos los 
responsables y encargados de naturaleza pública o privada abstenerse de recolectar o tratar datos biométricos utilizando 
huelleros físicos, electrónicos, o cualquier otro mecanismo que permita el contagio del coronavirus a través de contacto indirecto.Acciones de contención ante el COVID-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico Epidemiológico de 
Enfermedades Respiratorias

Lineamientos mínimos a implemetar de promoción y prevención para la preparación respuesta y atención de caso de enfermedad 
por covid 19
Acciones de Contención ante el Covid19 Se imparten instrucciones a Empleadores, Empleados y Administradoras de Riesgos 
Laborales, con relación a la contención del COVID 19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de 
enfermedades respiratorias. De su contenido destacamos: 
• Como medidas temporales y excepcionales de carácter preventivo se establece que los organismos y entidades públicas y 
privadas deben evaluar la adopción del Teletrabajo, Horarios Flexibles, Disminución en el número de Reuniones Laborales, así 
como también, Evitar áreas o lugares con aglomeraciones en los que se pueda interactuar con personas enfermas.
 • Se establece como responsabilidad de los servidores, trabajadores y contratistas, informar inmediatamente en los canales 
dispuestos para tal fin, en caso de presentar síntomas de enfermedades respiratorias.
 • Para las Administradoras de Riesgos Laborales, una de las obligaciones establecidas en la Circular es la de conformar un equipo 
de prevención y control de COVID-19, para los casos con riesgos de exposición directa cuya labor directa implica contacto directo 
con individuos clasificados como caso sospechoso o confirmado (principalmente trabajadores del sector salud).

Lineamientos para la Atención de Casos de Enfermedad por COVID19 (Coronavirus) 
El Ministerio del Trabajo imparte lineamientos a las Entidades Administradoras de Riesgos Laborales, empleadores, contratantes y 
trabajadores dependientes y contratistas del sector publico y privado, sobre la promoción y prevención para la preparación, 
respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19. De su contenido destacamos • Se determina que los empleadores, 
contratantes y Administradoras de Riesgos Laborales deben fortalecer las acciones destinadas a proteger a los trabajadores del 
riesgo de contraer el COVID-19.
 • Se establece que ante la eventual introducción en Colombia de casos de COVID-19, las Administradoras de riesgos laborales 
deberán implementar, entre otras, las siguientes acciones: 
a) Capacitar a los trabajadores del sector salud con base en las directrices técnicas definidas por el Ministerio de Salud.
 b) Todas las ARL deberán conformar un equipo técnico especializado que asistirá a las capacitaciones brindadas por las 
autoridades sanitarias y será el encargado de replicar esta capacitación a los diferentes trabajadores y asesores de las ARL, quienes 
difundirán la información a la población afiliada. 

Recomendaciones para la contención de la epidemia por el Coronavirus El Ministerio de Salud emite una serie de 
recomendaciones para evitar el contagio del Coronavirus en los sitios y eventos de alta afluencia de personas. Se recomienda: 
• Evitar tocarse la cara. 
• Promover mediante mensajes el uso de la APP “Corona APP”. 
• Contar con material informativo del coronavirus y disponer de los elementos de aseo necesarios (jabon, alcohol glicerinado, etc.)
Trata de medidas para atender la contingencia generada por el covid-19, s partir del uso de tecnologías de la información y la 
telecomunicaciones TIC

Trata del aislamiento inteligente y productivo - trabajo en casa servidores públicos y contratistas de prestación de servicios y 
apoyo a la gestión

Por el cual se dictan medidas tendientes a garantizar, la prevención, diagnostico y tratamiento del covid-19, se dictan otras 
disposiciones dentro del estado de emergencia económica, social y ecológica.

Directrices para la detención temprana el control ante la posible introducción del nuevo coivd-19, y la implementación de los 
planes de preparación y respuesta ante este riesgo

Por medio de la cual se definen los criterios y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado y 
se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de estas

RETORNO DE SERVIDORES Y DEMÁS COLABORADORES DEL ESTADO DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DE LA RAMA EJECUTIVA DEL 
ORDEN NACIONAL A TRABAJO PRESENCIAL. 
Por la cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus Covid-19, y el 
mantenimiento del orden pùblico , se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento indidual responsable y la reactivaciòn 
economica seura.
Por la cual se modifica el numeral 8.7 del Anexo Técnico 1 de la Resolución 1151 de 2021, modificado por la Resolución 1866 de 
2021, en relación con la aplicación de refuerzos en la población priorizada

Por la cual se imparten instrcciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público
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La Circular 047 de 2021 establece que el empleador debe dar tiempo laboral para vacunación COVID-19 y otras medidas.
1

1

. Recomendaciones para la protección laboral durante el cuarto pico de la pandemía por sars-cov-2 (covid-19)
1

Minsalud anuncia cambios en lineamientos de aislamiento y toma de pruebas 1

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de infecciones 1

TOTALES 63 1

Por medio de la cual se modifica la Resolución 777 de 2021 en el sentido de incrementar el aforo permitido en lugares o eventos 
masivos, públicos o privados

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 
prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738 y 1315 de 2021

por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid – 19, y 
el mantenimiento del orden público.

Por medio de la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 777 de 2021 respecto al desarrollo de las actividades en el sector 
educativo
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EVIDENCIAS DE CUMPLIMIENTO OBSERVACION

Informativo

Derrogado

Se envia oficio a cada dependenca con el listado 

Derrogado

Formacion y charlas de Bioseguridad 

Informativo

Fortaleciendo los controles de Bioseguridad,

Informativo 

Se elabora protocolo de bioseguridad 

Establecer los liniamientos para la el protocolo de 
bioseguiridad 

Protocolo de bioseguridad Res 839 11 de mayo del 
2020

La entidad hace entrega de los EPP y elementos de 
bioseguridad 

Se establece plan se atencion a emergencia y/o 
contingencia sobre covid 19

Protocolo de bioseguridad Res 839 11 de mayo del 
2020, check list para seguimientos



Informativo 

Informativo

Informativo

Seguimiento a las medidas de bioseguridad 

Charlas de bioseguridad 

Entrega de productos de bioseguridad 

Informativo 

Se envia informacion a la ARL

informativo

Informativo

Informativo 

Se elabora Protocolo del GYM

Informativo seguiemiento a contratistas de trabajo 
en alturas 

Informativo preventico se informa en las charlas de 
Bioseguridad 

Aplicación de las medidas de bioseguridad del 
protocoo 

Se envia oficio a todos la dependencias informado 
con el listado de personal, recomendando el trabajo 
en casa

Socializacion y  seguimientos a los liniamientos de 
trabajo en casa en cada uno de los programas

Se  establecer matriz de seguiento al personal con  y 
se programan pruebas con 



Control de aglomeraciones

Informativo

Informativo

Matriz de seguimiento covid

Cumplimiento de aislamiento

Informativa

Informativa

Informativa

Actualizacion del protocolo de Bioseguridad Res 839 
2020 de acuerdo a resolucion 223 



protocolo de bioseguridad

pautas comunicativas

protocolo de bioseguridad

protocolo de bioseguridad

protocolo de bioseguridad Resolución 0839

Informativo

Actualizacion del protocolo de Bioseguridad

Control para la jornada de  vacunación

informativo

Informativa por visitas de entidades publicas y/o 
funcionarios 

Seguimientos a los planes de vacunacion por parte 
de Medicina laboral 

promoción y prevención y seguimientos de vigilancia 
epidemiológica

promoción y prevención y seguimientos de vigilancia 
epidemiológica

Oficio trabajo en casa con listado de trabajadores 
con morbilidad y mayores de 60 años

 envío de oficio a trabajo en casa y seguimiento a los 
trabajadores mediante programas de SST y bienestar

Medidas de prevención y aplicación del protocolo de 
bioseguridad

seguimiento casos covid y programación de muestras 
PCR

Directiva 12 de 15 de junio 2021, retorno actividades 
presenciales de Servidores y demas colaboradores de 
la Camara de Representanes 
Se realiza aislamiento selecctivo deacuerdo a 
pruebas PCR y dosis de vacunaciòn.



Informativo para el protocolo de bioseguridad

Protocolo de Bioseguridad

Se realiza jornada de vacunación en la entidad

Se realiza divulgación a los funcionarios 

Divulgación de información

Divulgación de información

Se evidencia informes y protocolo en los salones 
y comisiones
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